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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A

Cam bios de moneda publicados el día 10  do m ayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

1
Compra Venta Compra Venta

F j ancos ................................................##
Libras ...... ........................ ......... .............
Dólares ..................... ...................... . . . . . .
L iras .......................................... .
Francos suizos . . ..................... . .M.......
Reichsm ark ......................... ............
Francos belgas ...........................
F k  1 m es . . . . . . . . . . . . . . . . .m..
Escudos ...................................................
Peso9 m ontxL legal

A uxilio fam iliar ...........................
Turism o ......................... ..¿ j í . . . . . . . .

Coronas suecas ............... .....................
Coronas noruegas ....................
Coronas danesas ..................................  '
Pasos chilenos ..................... .

9.15 
44» ' 
*o>95 
i°.95 

*53, -

2 5 -
411,60
43.50
2,00

3.<M

2,295
35,70

9.35 
45»— 
11,22

. 11,22
259,35

T—

• 4*‘ .90
44.60
2,66

3,H

2.35
36.60

66,—
*6,40

379,5°

65,25

3,9°

67.65
16,81

389.—

66,90
4,10

(1) El cambio oüclai preferente es aplicante a las operaciones por concepto de 
^Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de aonsejo de Ministros de 6 de agostó de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O
A V I S O

A partir de 1." de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre ........................45,00
Año ........... ........ . 180,00
Número corriente... 0,75

» atrasado . . .  1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocim iento y 
a fin de que los señorea sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

E ST A B L E C IM I EN TO  C E N T R A L  DE 
I N TE N DE N CI A

Subasta

El Excmo. Sr. ¿Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de tejido 9 y fom i torras para 
el Servicio -.de Vestuario (Plan de L a
bores de 1947—A—) f los cuales, se de- 

• tallan al final.
Dicha subasta se celebrará en (la Sala 

.de J untas del Establecí mentó Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid); a las 
nueve horas del día 2 de junio próximo, 
ante'el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se 4e presen- 

'ten y que se ajusten al modelo de pro. 
posición oficial. . .

Dichos' pliego^ se presentarán bajo so
bre cerrado, Cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la. referida media 
hora. Eli Tribunal podrá exigir tocjas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sea más ventajosa. Caso de 
Ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a i^ia licita- 

' ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si terminado el plazo subsis
tiese igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar parT 
te en la subasta entregar al Establecimien_ 
to Central muestras, para ser analizadas, 
en cantidad de dos metros de tejido, o 
dos de cada uno de los diferentes efectos 
o fornituras. Dicho envío se hará en pa
quetes o sobres cerrados, sin membrete 
ni indicación de procedencia, y sujeto a 
cada muestra llevará un cartón, con un 

• lema (el cual constará en el pli.ego de 
oferta)! La entrega de las muestras se 
efectuará cón la suficiente anticipación,

precisamente al Jefe del Detall, dándose 
por no recibidas Jas que lleguen después 
de las doce horas del día 23 dal aotual.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes, sin que la can
tidad a fabricar por ellos en un plazo de 
noventa días sea superior a la capacidad 
de trabajo de su industria en un turno 
normal, siendo los materiales proceden
tes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho d€ 
ampliar la oferta, si conviene al Servi
cio, en las condiciones que señala 1̂ ar
tículo 36 del Reglamento de -Contrata
ción, previa aprobación de la Superio
ridad.

Los pliegos de condiciones que han d^ 
regir en esta subasta, así como el mode- 
'lo de proposición, se publican a conti
nuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
estando tarñbién expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall, todos los 
días y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias. ‘

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 7 de mayo de 1947.

RELACION DE ARTICULOS A ADQUI
RIR, COMPONENTES DE ESTA 

SUBASTA

T e j i d o s

322.240 metros de loneta caqui imper- 
. meabilizada de So.

3.056.930 metros de tela de camisa de 80. 
1.505.630 metros de retor crudo de 80.

8.248 metros de paño lana caquj de 
J4°-

2.375 metros de forro gris de lana 
de 140. ,

*

1.023 metros de paño azul de lana, 
de 140.

3.122 metros de focro de mangas 
de 70.

248.137 metros de sarga caqui d e ‘lana 
de 140.

4.573 metros de sarga, azul de lana 
de 140. '

I53-79° metros de sarga azul de algo, 
dón de 70.

234-25° metros de tela blanca imper- 
meabilizadavde 70.

8.250 metros de sarga caqui de ¡ana 
impermeabilizada.

5.231 .S33 metros de sarga caqui a l- 
godón de 70.

F o r n i t u r a s

82.749 gruesas de botones uniforme 
pequeños caqui.

43.. 118.. gruesas de botones uniforme 
medianos caqui.

49.551 gruesas de botones calzonci
llos.

71.6S7 gruesas de botones cam isa'
*65 gruesas de botones dorados 

grandes con asa..
261 gruesas de botones dorados 

pequeños con asa.
12 .113  gruesas de, botones pantalón 

color caqui.
62.293 gruesas de botones de bola 

color caqui.
2 *S°3 gruesas de botones de unifor

mes medianos negros.
6-555 gruesas de botones de unifor

mes pequeños jiegros.
2-¡ 39 gruesas de botones grandes 

negros.
51' gruesas de botones- pantalón 

negros.
1.042 gruesas de botones b l an c o s  

medianos.
382.645 unidades de botones de cartu- 

tuchera con su ovalillo.
Toi gruesas de botones de ' bola 

‘ color negro.
50.000 metros de cinta caqui de 2.5u 

centímetros ancho.
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335.429 metros' de  cinta blanca de 2 

milím etros ancha.
30.000 metros de  ^ordún blanco. 

658.802 bobinas de hilo caqui del nú
mero 40.

27.272 carretes de hilo caqui del n ú 
mero 10.

¿34.3-89 bobinas de  hilo blanco del nú- 
'« • mero 40.
y 1.291 bobinas de hilo encarnado del 
i > núm ero 40.
■ 5.000 carretes  de hilo blanco del n ú 

mero 10.
40.627 bobinas de  hilo azul dej nú-’, 

mero 40.
.14.056 ovillos de  hilo guarnic ionero  

del núm ero *14.
4.496.4iS juego s  de rem aches tubulares. 

1014.261 hebillas de  8 líneas medio,  
punto.

. 45.811 hebillas coscojo de  10 líneas. 
'164.000 hebillas coscojo de 12 líneas. 
883.S22 hebillas cinturón uniforme.

'  ' 378.628 hebillas de 12 (líneas medio 
punto. ,

258.192 hebillas do pantalón uniforme, 
t . 460.650 hebil las de  S l íneas polainas.

101.222 hebillas hom breras de 14 1Í-- 
neas.

662.599 hebilias dobles de  7̂ líneas.
' 7.016 k i lo gra m o s de guata .

£.  135.«884 ojetes pequeños latón.
¿23.170 em blem as con rombo arpiado. 

6.7S6 ju e g o s  de corchetes grandes 
negros.

516.384 ju e g o s  de  corchetes pequeños 
. negros.

2.511 kilos de cera virgen.
6018.192 borlas encarnadas.
309.136 metros de  trencilla encarnada.

5.101.222 cuadradillos de 14 líneas.
' 401.222 gan ch os de hom brera,  
i 50.611 cha p as  »dc cinturón.
! 50.611 cierres de  chapa cinturón;

4.800 cuadradil los de 8 líneas.  
4258.192 broches de pantalón.
. 301.222 pasadores de hom bréra.  • 
¡156.201 piquetes de  f o  líneas.

' . M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

* D o n . . . . . .  (nombre y  ap ell id os , do-
iTniciliado en ........  calle  núm ero . .. ,
[con cédula personal (reséñese este docu-
[m e n tó  u otro de  indentidad)¿   en
uriombre (propio ó c o m o  apoderado le-
flgal d e  h a c e  presen te :
' i .°  Q u e  esté enterado del a nuncio in .  •
iserto^en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

’h E S T A D O  y «D iario Oficia l  del M inis-

I
' t e r io  del Ejército» y  de  los pliegos de 
con dic ion es q u e  han de  regir  en la su 
b a s t a  para adquisic ión d e   y en su

v ir tu d  se com prom ete  y ob liga  con su
jeción a las cláusulas^ de los c itad os  
pliegos a -su m ás ^exacto cum plim iento.

2.0 Q u e  ofrece . . . . . . .  (en núm ero y le»-'-

Í
t r a ) e l  precio  d e   (en núm ero y  ;•
íletra)  p esetas  c a d a  .

i 3.0 Qu<? a l p liego  se u ne  el re sgu a r-

I
'Jdo o  carta  d e  p ago im p o rte  d e . . . . . .  (en
¡letra). . . . . .  pesetas. ... . . .  (según la4, cuan-

t ía  de  la oferta) qu e  j u s t i f ic a ,  el de p ó
s i to  bocho con arreglo  al pliego de  c o n . ,  

p i d o n e s  legales.
4.0 (D eta llo  de  los d o cu m e n tos  que 9  

,£e unen al {diego.1 5.0 Q u e  el lem a corresp on dien te  a la  ;
^frnuestra enviad a  e s ........

6.° (Se h a rá  c on star  si c u e n ta  con ¡ 
|;primeras m aterias  o le e s  p rec iso  reci- - 
b ir la s ;  en e s te  c a s o y se  deberá a ca m p a 
n a r  a  la  £SgPJ6¿ción e l  p.edido d e  las  7

necesite en los impresos reglam entarios,  
y  «n el núm ero de  e jem p lare s  r e g la 
mentarios).

F e ch a  y  rúbrica  del l ic itador o per
sona que légalm ente  le  represente.

N o ta .— L a  oferta  se extenderá  en plie
go  -entero d a  papel sellado d e  la c las e  
octava .

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
que ha de regir en la subasta del Servicio 
de Vestuario.—Plan de Labores de 1947 
(A), dispuesta por la Superioridad en 5 

de febrero del corriente año
P rim e ra .— Serán objeto dé adquisi

ción I09 artículos re lacionados anterior
mente.

S e g u n d a .— L a s  característ icas  técnicas 
de  I09 artículos a nter iorm ente  re lacio
nados son las qu e  a  continuación se 
deta l lan:

L o n e t a  c a q u i  i m p e r m e a b i l i z a d a  d e  So

Prim era  m a t e r i a : A lgo dó n.
, C o l o r :  C a q u i .  j

L ig a d u r a  : T a fe tá n .  }
Perm eabil id ad :  Impermeable  a j  10 cen

tím etros de presión d u ran te  ’quince mi
nutos.\

N ú m ero  d e  hilos por c en tím etro :  '
(En u rdim bre:  24-25 a dos cabos.
En tr a m a :  14-15 a do s  cabos. 
N ú m ero del h i lado :
En  u rdim bre:  El n úm ero  10 a  dos 

cabos.
En tr a m a :  El núm ero 14 a dos cabos.  
A n ch o  del te jido:  0,80 metros. 
R e s is t e n c i a s :
En u rdim bre:  150 k i lo gra m o s.

"En trama-: 100 kilogramos.
‘ T i n t e :  Perm anente.

Peso m ínim o del m etro cu a d ra d o  a 
seq uedad:  410 gram os.

L a s  pruebas de resistencia, en x b an 
d a s  ra jad as  de 5 x 10 c en tím etros  entre  
g rap a s  del d in a m óm etro  Schopiper.

La»- pruebas de  tinte se  a justarán  a 
la O rd e n  circular de  24 de  a g o s to  de  
1934 • («D iar io  Oficial» n úm . 196).

T e l a  c a q u i  d e  0,80 m e t r o s ,  p a r a  c a m i s a  

d e  t r o p a

Prim era  m a t e r i a : A lgodón.
<Éolor: Cac^ui.
L i g a d u r a :  Tafetán.
A n c h o  del te jido:  o,So metros.
T i n t e :  Perm an ente.  L a s  p ru e bas  re

g la m e n tar ias  de  los tejidos de  algodón. 
N ú m e r o  del h i lado :  \ #
En u rd im bre :  El n úm ero  18 a  un 

cabo.
¡En .t r a m a :  El núm ero 18 a un cabo. 
N ú m ero  de hi los por centím etro.
En u rd im b re :  22-24.
En tram a:.  22-24.
R e s is t e n c i a s : ■
E n  urdim bre. 45 kilos.
E n  t r a m a : ' 40 kilos.
P e so  del metro cuadrado a se q i ie d a d : 

140 gram os.  * ’
'Pérdidas* por -contracción, c a rg a  y  

a p r e s t o : . * -
En p e so :  Inferior al 7 ¡por 100.
Il#n lo n g itu d :  Inferior al 6 p ° r 100. 
E n  a n c h o :  Inferior, al 5 por too.

R e t o r  c r u d o  p e  80 c e n t í m e t r o s

Prim era  m ateria  : Algodón limpio, sin 
m ezcla  de otras fibras ni m aterias  e x 
traña».

T e j id o  : A lgo d ó n  crud o2 bien hilajd'o y

torcido, sin m anchas,  nudos ni escara, 
bajos.

C o lo r :  B lanco, crem a o crudo na- 
tural.

L i g a d u r a :  T a fe tá n  simple.
N ú m e ro  de hijos- vpor centímetro; 

21-23.
N ú m e ro  de p a s a d a s  por centímetro: 

21-25.
N ú m e ro  del hi lado en u rd im bre :  El 

14 a un cabo. '
N ú m ero  del h i lo  en t r a m a :  El 14 a 

un cabo.
R e s is te n c ia :  E n  urdim bre,  45 kilogra. 

mos.

R e s is te n c ia :  En tram a, 40 kilogramos. 
P e so  del metro cua d ra d o  a  sequedad: 

f’70 g ram o s .
Pérdidas después de un la va d o  en so

lución de jabón en a g u a  caliente  al uno 
por c ien to .:

En p eso :  Inferior a l 6 por 100. •
En lo n g itu d :  Inferior al 6 por 100.: 
En  a n c h u ra :  Inferior al 5 p or  100.
A las p ru e bas  de res istencia  obtenidas 

en ba n ca s  ra jadas de 5 por 10 centíme
tros térm ino medio  de cinco pru ebas en
tre g rap a s  del d in a m ó m etro  Schopper.

P a ñ o  c a q i t  d e  l a n a  p a r a  c a p o t e  d e  t r o p a  

P rim e ra  m a te r ia :  L a n a  pura  de¿ país, 
t ip o  5.

■Color: C a q u i  verdoso. \
T i n t e :  Perm an e n te  (teñido e n t r a m a ) .  
L i g a d u r a  : Te-letón d isco rd an te  de  epa- 

‘ tro por urdim bre.
• .A p re sto :  M eltón. G ru e so ,  1,42 metros. 

R e s is te n c ia s :
E n  u rdim bre:  42 kilos.
En t r a m a :  40 kilos.
E s t i r a m ie n to s :
E11 u rd im bre :  milím etros.
En t r a m a :  102 milím etro^.

'N ú m e ro  de  hilos por centím etro  : 15. 
N úm ero de pasadas por centímetro:; 

17-18.
A p ch o  del te j ido :  1,40 metros. 
N um eración  del h i lad o  e n urdimbre: 

N ú m e ro  81, num eración  504.
N u m eración  del hi lado e n t r a m a - :  N ú 

mero 81, num eración 504.
H u m e d a d :  Inferior al 14 por ico.  
Peso del metro cua d ra d o  a sequedad: 

535 gram os.  . • ^
P érd ida s  p u á x im a s  por , con fracció n , . 

ca rg a  y a p re sto :  
lEn p e s o : 0,50 por 100.

ÓEn lo n g itu d :  2,00 p o r  100.
En a n c h o :  0,60 ip*or 100.

• L a s  res istencias  y e s t iram ien to s  obte. 
nidos en bandas de 5 por 36 centímetros 
rajadas, entre grap as del dinamómetro 
S chopper/  a' la!' temperatura  y  humedad 
a m bien te  en el m o m e n to  del ¡reconoci
miento.

F o r r o  de; l a n a  g r i s  o e  140 c e n t í m e t r o s  

Prim e ra  m a t e r i a : L a n a  regen erad a  con 
un 27 por 1.00 d e  algodón..

C o lo r :  Gris» plomo.
L i g a d u r a : T a fe t á n .  -
N ú m ero  de h ilos por c en tím etro :  16. ;
N ú m e ro  de p a sa d a s  p o r  cen tím etro:  12

a 13. :
N ú m e ro  del h i l a d o : 90.
R esis ten cia  en u rdim bre  1 30 kilos. 
iR esistencia  en t r a m a : 20 k ilos.
Peso del metro c u a d ra d o  a s e q u e d a d :  

380 g ram o s (m ín im o).  • .
A n ch o  del te j id o :  140 centím etros. 
Humedad : Inferior al jo  .por ¿00.
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Tinte : No desteñirá mi en seco ni hu, 

piedecido ai írote contra .papel blanco. 
Pérdidas por contracción, oarga y 

apresto:
{En longitud: El 3 por 200. Ln an

chura : El 4 por too. En peco: (El 1,5 
por 200.

P año azul d e  lana, de 140»
Primera m ateria: Lana pura dei país, 

tipo 5.
Color: Azul tina.
Tinte: Permanente (teñido en ram a). 
L igadura: Teleíón discordante 4 por 

urdimbre.
Apresto: Mellón.

' Grueso: 1,42 milímetros.
Resistencias:
En urdimbre: 4? kilos, ¡
En tram a: 40 kilos.
Estiram ientos:
En urdimbre: 75 milímetros.
En trama : 102 milímetros.
Número de hilos por centímetro: £5. 
Número de pasadas por centímetro:

Ancho del tejido: 1,40 metros. 
Numeración deil hilado en urdimbre: 

Número S i, numeración 504.
Numeración del hilado en tram a: Nú- 

Jnero 81, numeración 504.
Humedad: inferior al 14 por 100.
Peso de! metro cuadrado a sequedad: 

555 gramos.
Pérdidas máximas por contracción, 

carga y apresto:
En peso: 0,50 ¡por 100.
En longitud: 2,00 por 100.
En ancho: 0,60 por 100.
Las resistencias y estiramientos obte. 

nidos en bandas de 5 por 36 centímetros 
rajadas, entre grapas deí dinamómetro 
Scdoopper, a la temperatura y humedad 

, ambiente en momento del ¡reconoci
miento. '

F o r r o  p a r a  m a n g a s

Primera m ateria: Algodón.
Color: Blanco con listas.
Resistencia en urdimbre: 36 kilos. 
Resistencia en tram a: 26 kilos. 
•Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por centímetro: 2¿, a 

tan cabo.
Número de pasadas por centímetro: 

fco, a un cabo.
Peso mínimo del metro cuadrado a se

quedad : 105 gramos.
Ancho: 70 centímetros.
Tinte de las lis ta s : Permanente.
Ancho de las listas: Un milímetro, 
^ncho entre las listas: 12 milímetros. 
Pérdidas en peso: Tres por ciento. 
Pérdidas en ancho: 1,5 por 100. 
Pérdidas en la rg o : Dos por ciento. 
Número del hilado: 21, a un cabo.
S ar g a  de l a n a  caqui o  a z u l d£ 14 0

Primera materia : Lana pura del país. 
El 42 por 100 del tipo cuatro para ur
dimbre y el ¿8 por 100 del tipo tres para 
trama.

Color:. Caqui verdoso o*azul tina. 
Tinte: Permanente.
Ligadura: Sarga batavia.
Apresto: Meltón.
Grueso: 0,85 a un milímetro.

. Ancho del tejido: 1,40 metros como 
mínimo.

Resistencias:
En urdimbre: 37 k ilo s; tolerancia, k i

logramos tres.

En tram a: 29 kilos; tolerancia,, tres ki- ! 
logramos. ¡

Í!*'vtJ.rsiTH*critos * m !*
En urdimbre: 86 m ilím etro sto leran - j 

da, seis milímetros. # ¡j
En tram a; 89 m ilímetros; tolerancia, * 

seis niiílímetros. j
Número de hilos por centímetro; \ 
(En urdimbre: 22-22, a dos cabos.
En tram a: 79-20, a un cabo. * j 
Numeración' dei hilado: j

j En urdimbre: Estam bre del número 28 j 
(numeración de 1,000). ¡

En tram a; Carda del numero 4O (nu- , 
miración 504). ¡

Humedad: inferior ai ¡4  :por  ̂ ¡
| Peso del metro cuadrado a sequedad; j  

I 333 'Por 54°  gramos, 
j Pérdidas por carga o apreste:

En .peso: 2 por 100.
En largo: 2 por 100.
En ancho: 1 por 100.
Las resistencias y estiramientos se ob

tendrán, por el término medio de cin
co.pruebas en bandas rajadas de 5 #Por 
36 centímetros, entre grapas del dina
mómetro Schopper, r la temperatura y 
humedad ambiente en. el momento del re
conocimiento.

•Las pruebas de tinte han de resistir 
las establecidas para los tejidos de lana 
por Orden Circular de 24 de agosto 
de 1934 (“ D. O.» núm. 196).

S a r g a  a z u l  d e  a lg o d ó n

Primera m ateria: Algodón, sin mezcla 
de otras libras ni materias extrañas, 

Co&or: Azul hidróm oscuro, a  4 ó 5 
por 100.

Ligadura: Sarga de cuatro.
Ancho del tejido: 0,70 metros.
T inte: Permanente, teñido en rama. 
Peso mínimo del metro cuadrado: 

300 gramos (a sequedad).
Número de hilos por centímetro:
En urdimbre: 34 a 36, a dos cabos.
En tram a: 24 a 26, a dos cabos. 
Resistencias:
En urdimbre: 90 kilos.
En tram a: 60 kilos.
Número del hilado:
En urdimbre : Número 24, a dos cabos. 
En tram a: Número 24, a dos cabos. 
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto:
En longitud, inferior al 6 por 100. En 

peso, inferior al 5 por 100. En ancho, 
inferior al 4 por 100/

Las pruebas de resistencia y tinte, las 
normales establecidas para los tejidos de 
algodón.

T e l a  b l a n c a  im p e r m e a b il iz a d a  d e  70 c e n 
t ím e t r o s

Primera m ateria: Algodón con mezcla 
de lana, sin desengrasar.

C o lor: Blanco.
L igadura: Tafetán.
Número de hilos por centímetro: 21-23. 
Número de pasadas por centímetro: 

21-23. '
Número del hilado: El 14, a un cabo# 
Ancho del tejido: 70 centímetros. 
Resistencia en urdimbre: 45 k ilos; to

lerancia, 5 por 100.
Resistencia en tram a: 40 k ilos; tole

rancia. 5 por 100..
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

170 gramos.
Pérdidas:
Eñ peso: Inferior al 6 por 100.

En largo: Inferior al ó por xoo.
En ancho; Inferior al 5 por xoo.

S a r g a  c a q u i  de la n a  im perm eabilizaba  
DE 14 0

Primera materia: «Lana pura del país, 
sin desengrasar. El 42 por 7.00 dcü tipo 
cuatro para urdimbre y eí. 58 po.r 7.00 
del tipo tres para trama,

C oior: Caqui verdoso*
T i n t e :  Permanente.
L igad ura: barga batavia.
Apresto: Meltón.
G rueso: 0,85 a un milímetxo.
Ancho del tejido: 1,40 metros 

mínimo.
{Resistencias:
En urdimbre : 37 k ilo s¿ totearancia, ki

logramos tres,
E n ‘ tram a: 29 kilos; tolerancia, kilo

gramos tres.
{Estiramientos:
En urdimbre: 86 milímetros; toleran* 

cia, s<ds milímetros.
En tram a: 89 milím etros; tolerancia^ 

seis milímetros.
Número de hilos por centímetro:
En urdimbre: 21-22, a dos cabos.
En tram a: 19 -̂20, a un cabo.
Numeración del hilado:
(En urdimbre: Estam bre del número 28 

(nunnración de 1.000).
En tram a: Carda del número 45 (nu

meración 504).
Humedad: Inferior al 14 por 100.
Peso del metro cuadrado a sequedad s, 

333 a 340 gramos. x 
Pérdidas por carga o apresto:
En peso: 2 por 100. '
En largo: 2 por * 100.
En ancho: 1 por 100.
Las resistencias v estiramientos se ob

tendrán, por el término medio de cin« 
co pruebas en bandas rajadas de 5 por 
36 centímetros, entre grapas del dina
mómetro Schopper, a la temperatura y 
humedad ambiente en el momento del 
reconocimiento.

Las pruebas de tinte han de resistir 
las establecidas para los tejidos de lana 
por .Orden Circular de 24 de agosto 
de 1934 («D. O.» núm. 196).

S a r g a  caqui d e  a lg o d ó n  d e  0,70 m e t r o s

Primera m ateria: Algodón, sin mez
cla de otras fibras ni materias extrañas. 

C o lor: Caqui mezclilla.
Número de hilos por centímetro:
En urdimbre: 34 a 36, a  dos cabos 

(a dos colores).
En tram a: 24 a  26, a dos cabos (for- 

, mando mezclillas).
'Ligadura: Sarga de cuatro.
Peso del metro cuadrado a  sequedadl 

300 gramos.
Resistencias:
(fcn urdimbre: 90 kilos.
En tram a: 60 kilos.
Pérdidas por contracción, carga £ 

apresto:
En longitud: Inferior al 6 por icx\
En peso: Inferior al 5 por 100.
En ancho: Inferior aJ 4 por 100. 
Número del hilado:'
E n  urdimbre: E <1 número 24, a  dos 

cabos.
En traína: El número 24, a dos cafcos* 
Ancho del tejido: 0,70 metros.
T in te : Permanente, teñido en rama.
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Las pruebas de resistencias y tintes; 
jas normalmente establecidas para los 
tejidos de algodón.

B o t o n e s  c a q u i v n e g r o s  p a r a  u n i f o r m e s

Serán de madera de boj, $in asa ni 
aparte meiáliea. El anverso, que será ¡pla
no e imitando al cuero, llevará noque- 
jado un circulo concéntrico próximo a 
los bordes, semejando pequeñas punta
das, y al reverso tendrá un resalte con 
un orificio d^ bordes redondeados para 
paso del hilo y para que éste no se rom
pa por frotamiento. lEl de color será de 
tono más parecido al del uniforme.

Dimensiones : *
G rande: 25 milímetros de diám etro; 

tres milímetros de espesor.
' Mediano:'2<> milímetros de diámetro; 

tres milímetros de espesor de borde.
Pequeño: J5 milímetros de diámetro; 

dos milímetros de espesor.

B o t o n e s  p a r a  c a l z o n c i l l o s

Primera m ateria: De pasta o materia 
similar o madera de boj, barnizada en 
blanco.

C olor: Blanco.
Fo rm a: Planos, cpn dos orificios, sin 

rebabas ni estrías.
Dimensiones: De 14 a 15 milímetros.

B o t o n e s  p a r a  c a m i s a

Primera materia : D>- pasta o materia 
similar.

Form a: Planos, con dos orificios, sin 
rebabas ni estrías.

Dimensiones: 10 milímetros de diá
metro.

Color : Caqui.

B o t o n e s  d o r a d o s  g r a n d e s  y p e q u e ñ o s  
c o n  a s a

Serán lie chapa de Latón, en~su color 
natural, de 0,3 milímetros de grueso; 
forma de casquete esférico, con reborde 
•de un milímetro, y en el centro del an
verso llevará estampado el emblema del 
Ejército. t£l culaiin dol botón será de 
metql inoxidable, hojalata, ferrad, et
cétera, con un ,asa dorada; remachada 
interiormente para sujetarse al uniforme.

Botón grande: Altura del casquete 
desde el fondo del culatín d relieve: 
a 1 milímetros.

Diámetro del bolón: 23 milímetros. x
Botón pequeño: Altura del casquete 

desde el fondo del culatín al relieve: Sie
te milímetros.

Diámetro del botón 14 milímetros.
Aleación : 67,33 por 100 de cobre; 32,67 

de cinc.

B o t o n e s  c a q u i p a r a  p a n t a l ó n

Primera m ateria: De pasta o madera 
de boj, tañida coJor caqui, forma de ca- 
¡zueJa, con cuatro orificios, de bordes 
redondeados, pari> que no se rompa el 
hilo por frotamiento.

Diámetro: 14 milímetros.

B o t o n e s  d e  b o l a , c o l o r  c a q u i  y  n e g r o

De bola de madera de boj, de color 
parecido al dH uniforme, o negro, y ten. 
drá un resalte con un orificio de bor
des redondeados para dar ¡paso al hilo 
y  qtue éste no se rompa con el frota
miento. Su diámetro será de 12 mití-

B o t o n e s  b l a n c o s , m e d i a n o s

F o rm a : Circular, con un reborde cu 
i-a cara superior de cuatro milímetros, 
con cuatro orificios de cantos matados 
para el paso d^l hilo. v

Primera m ateria: Hueso o china.
Color: Blanco.
Diámetro: 23 milímetros.

B o tó n  d e  c a r t u c h e r a

Descripción : Está formado por una
cabeza de forma de casquete esférico uni
da mediante un vástago cilindrico a una 
arandela.

E! vástago se prolonga al otro lado 
de la arandela adoptando forma tronco- 
cónica, terminando éste en un pivote 
también tro n cocón ico.

Primera m ateria: Latón dorado, 60 por 
100 de; cobre v 40 por 100 de cinc.

Cabeza :
Diámetro : S milímetros.

I Altura : 3 milírtietros.
Arandela :
Diámetro : 10 ‘milímetros. *
Grueso : 2 'milímetros.
Vástago :
Diámetro parte cilindrica : 4 ,5  milíme

tros.
Altura parte cilindrica : 3,5 milímetros.
Diámetro de la base mayor troncocó- 

onica : 4 milímetros.
Diámetro de la base menor troncocó- 

n ica : 3,5 milímetros.
Altura parte troncocónica : 5 ,3  milíme

tros.
Pivote :
Diámetro base mayor : 1,5 milímetros.
Diámetro base menor : Un milímetro.
Altura : 1,5 milímetros.

C i n t a  k a k i  d e  2 ,5 0  c m . d e  a n c h a

, Primera m ateria: Algodón de la deno
minada «espiguilla)).

C o lor: Caqui, análogo al del uniforme. 
v Anchura : 2,5 centímetros.

Resistencia: 50 kilogramos.

C i n t a  b l a n c a  d e  d o s  c m . d e  a n c h a

Cinta blanca de algodón de dos cen
tímetros de ancho de las denominadas de 
hi ladillo.

Ligamento : Tafetán.
Reducción por centímetro :
En urdimbre: Ocho kilos.
En trama : Diez kilos.
Resistencia mínima a la tracción lon

gitudinal : 40 kilogramos.

C o r d ó n  b l a n c o

Cordón piano sin encerar, cilindrico, 
con 2,5 milímetros de diámetro.

Resistencia : 20 kilogramos.

H il o  b l a n c o , c a q u i , e n c a r n a d o  y  a z u l

DEL NÚMERO 4 0

Primera materia : Algodón.
Color.: Blanco, kaki encarnado o azul. 
T in te : Permanente.
Resistencia: 0,700.
Longitud : 450 metros.

H i l o  b l a n c o  y  c a q u i  d e l  n ú m e r o  10
■ JPrim era materia : Algodón, co¿or blan
co o caqui, tinte permanente.

Resistencias: 1,800; longitud, 450 me
tros.

H i l o  g u a r n i c i o n e r o  d e l  n ú m e r o  14
Hilo de lino del numero 14 a tres ca

bos.

 Resistencia mínima : Tres kilogramos., 
j Confección : Uniforme.
¡ Longitud : 250 metros.

| J u e g o s  d e  r e m a c h e s  t u b u l a r e s  d u r a d o s  

| Características :
Primera materia : Latón, 72,28 poi ¿00 

de cobre y 27,72 por 100 de cinc.
Dim- nsiones : Alto, nueve milímetros. 
Diámetro <je las cabezas, siete milí- 

111 eiros.
Peso de mil unidades acabadas : 0,550 

kilogramos.

H e b i l l a s  d e  m e d i o  p u n t o , o c h o  y d o c e

LÍNEAS

Primera materia : Hierro bruñi.o 
Forma : De medio punto.
Alam bre: De tres milíme tros de an

cho por dos milímetros de grueso.
C lavillo : Longitud total, 23 milíme

tros ; grueso, 2,5 milímetros. '

H e b i l l a s  c o s c o jo  d e  d i e z  l í n e a s

Primera materia : Hierro bruñido, g 
F o rm a: Rectangular con ángulos re

dondeados.
Grueso del marco : Tres milímetros. 
Diámetro del clavillo : 2,5 milímetros.

H e b i l l a  c o s c o jo  d e  d o c e , l í n e a s

Primera materia : Hierro bruñido. 
Fo rm a: Rectangular con ángulos re

dondeados.
Grueso del marco : 3,5 milímetros. 
Diámetro del clavillo : Tresf milímetros.

H e b i l l a s  p a r a  c i n t u r ó n  d e  u n i f o r m e s  

Descripción :
De forma rectangular con ios ángulos 

redondeados de chapa de hierro bruñido 
de siete, milímetros de sección media ca
ña, 6,2 centímetros de largo por 4,2 cen
tímetros de ancho por su parte externa, 
con unas luces de 2,5 centímetros de 
ancho por 4,5 de alto.

Los lados menores estarán unidos por 
un puente del mismo m etalóle tres mi
límetros de amcho formando una sola pie
za y sin que lleve fiador alguno.

H e b i l l a  d i : p a n t a l ó n  d e  u n i f o r m e

Descripción : Serán de tipo usado en 
el comercio, de hierro barnizado de co- 
¡lor negro y resistentes para el uso a que 
se destinan.

Peso de mil unidades acabadas : 2,150 
kilogramos. y

H e b i l l a  d e  o c h o  l í n e a s  p a r a  p o l a in a s  

Primera m ateria: Hierro bruñido. 
F o rm a : Rectangular con puente res

baladizo sobre los lados menores.
DimensVmes del rectángulo : 26 por 21 

milímetros.
GriPeso de! alambre : Cilindrico de 2,5 

milímetros de diámetro.
Dimensiones de] piientecilio : Sección 

de media ¿aña.
Base : 2,5 milímetros. /
Altura : 1,5 milímetros. 1

H e b i l l a  h o m b r e r a  d e  14 l í n e a s

Latón dorado, 63 ..por 100 de cobre y 37 
por 100 de cinc, de 14 líneas.

Ancho de la chapa : Cinco milímetros. 
Grueso de la chapa : Tres milímetros, 
Grueso ’del olaivillo : Tres milímetros.

H e b i l l a s  d o b l e s  d e  s i e t e  l í n e a s  

Ancho del m arco: Dos milímetros.
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Grueso del marco : Un milímetro. i
Grueso del davilío : i ,5 milímetros. j

G u a t a  j
Formada por conglomerado do algodón i 

•rt generado. ' \

OjETKS E>EQUEÑO.S DE LATÓN |

Dé color caqui, usualmente conocido de j 
zapatero, de cuatro milímetros de diáme- j 
ir o interior. ¡

E m b l e m a s  co n  ro m bo  a r m a d o

Forma : Estarán formados por un rom
bo de cualquier metal inoxidable, de 48 
milímetros del diámetro mayor por 35 mi
límetros de] menor. Llevarán cuatro ta- i 
latiros en t i  sentido de sus diagonales, j 
dos a dos irán forrados de pañete grana ; 1 
en el anverso y en el centro del mismo ¡ 
irá superpuesto d  emblema, que será do- j 
rado o blanco metal, según el Arma o ¡ 
Cuerpo a que corresponda, por medio ! 
<k; enganches o patillas apropiadas para 
ello.

Los modelos de los emblemas existen 
en el Establecimiento Central de Inten
dencia.

Características de! pañete:
Primera materia : Lana.
Color : Grana.
Ligadura : Tafetán.
Grueso : Ocho milímetros.
Número de hilos : 19-20.
Numero de pasadas : 17-18.
Resistencias : En urdimbre, 35 kilogra

mos ; en trama, 18 kilogramos.
Dilatación : En urdimbre, 76 milíme

tros ; en trama, 109 milímetros.
Tinte : Permanente.

C o r c h e t e s

Primera materia : Hierro.
Color : Barnizado en negro.
Forma : Del tipo usado en el comercio 

y resistentes al uso que se destinan.
G rande: Longitud, 18 mm. ; grueso, 

1,2 milímetros.
Pequeño : Longitud, 14 mm. ; grueso, 

un milímetro.

C e r a  v ir g e n
1

En la forma comercial, exentando im
purezas y en envases de cinco kilogra
mos. • «

B o r l a  e n c a r n a d a

Descripción : Constituida por, el ñudo, . 
flecos y cordón de unión.

Primera m ateria : Formado por hilos 
torcidos de seda artificial! y clase no in
ferior a la designada en el comercio c o - . 
mo la segunda, teñida en rama.

Color : Rojo, debiendo resistir las prue
bas de permanencia de tinte en agua fría 
durante veinticuatro horas y en bencina 
durante el mismo tiempo, practicadas es
tas pruebas en forma igual que para los 
tejidos de algodón caqui.

Peso m ínim o: A la temperatura y hu
medad ambiente, 2,40 gramos.

Dimensiones :
Longitud tota# de la borla: 5,5 centí- 

1 metros.
Diámetro del nudo: 1,2 centímetros.
Longitud del fleco: 4,3 centímetros.
Longitud del cordón de unión : 7,5 cen

tímetros.
Número de hilos del fleco: 70 centí- 

m< tros. <

3 3
i T r e n c i l l a  e n ca rn a d a  \
| Primera materia : Algodón de primera j 
| calidad y teñido en*ram a. j
] Ligadura : Sarga.
j Anchura d^ la cinta : De tres a cua~ ) 
] iro milímetros.
J Color: Rojo, igual ai de la borla, de- ; 
j hiendo resistir todas das pruebas de peí- • 
i manencia de tinte, que se exigen para j 
j lo.s tejidos de algodón caqui. ¡

C u a d r a d i l l o  de 14 lín e a s  ]

Los corrientes en el comerció, de 14 ií- i 
mras. i

Medidas : 33 por 23 milímetros. \
\ Primera materia : 63 por 100 de cobre 
| y 27 por 100 de cinc.

| G a n c h o s  d e  h o m b r er a  p a r a  c o r r e a je s

j De latón dorado, 63 por 100 de cobre 
I y 37 por 100 de cinc, de 13 líneas y de 
> 1,5 miilímetros do grueso, con luces de 

nueve milímetros por 34 milímetros de 
largo y una distancia del borde de la 
chapa de siete milímetros v de un ancho 
de chapa de 45 milímetros en la parte 
de la unión con la correa.

C h a p a s p ara c in tu r ó n  j

La chapa será maciza de latón dorado ! 
brillante (63 por 100 de cobre y 37 por 
100 de cinc), de 1,5 milímetros de grut- 
so por 65 milímetros de altura y 55 mi
límetros de ancho, algo curvada en sen
tido horizontal y con los picos v cantos 
bien matados. Llevará troquelado en el 
centro del anverso, hacia el exterior, el 
emblema del Ejército (descrito en el Re
glamento de Uniformidad aprobado en 
27 de enero de 1943, página 7, figura i .a), 
de 50 milímetros de alto por 40 milíme
tros, de áncho. En la cara posterior lle
vará en el lado derecho, sujeto con sol
dadura del mismo metal, un puente de 
alambre de cuatro milímetros de grueso 
para el p^so del cinturón, teniendo este 
puente las dimensiones siguientes :

Luces interiores: Largo, 52 milíme
tros ; alto, 12 milímetros.

En el mencionado puente, para suje
ción y graduación de la correa, irá en- . 
ganchado un fiador de hierro de cuatro 
milímetros de grueso por 56 milímetros 
de largo total enganchado. En el lado 
opuesto llevará, soldado en la misma for
ma, el gancho del cierre, también de la
tón de 17 milímetros de ancho por 15 mi
límetros de largo y cinco milímetros de 
alto.

C ie r r e  ch apa  c in tu r ó n

Forma : Adoptará la de dos rectángu
los unidos por sus lados mayores. El 
primero servirá para la unión a la co
rrea y el segundo para el enganche de 
la chapa del cinturón. El mayor de aqué- 

4 líos tendrá sus ángulos externos redon
deados. „

Grueso de la chapa: 1,5 milímetros. 
Ancho del conjunto: 25 milímetros. 
Primera m ateria: Latón dorado, 63

¡por 100 de cobre y 37 por 100 de- cinc. !
Rectángulo m ayor: j
(Largo: 62 milímetros. i
Ancho: 14 milímetros. ]
Luces: 50 ¡por 7 milímetros, \
Rectángulo menor: í
Largo : 28 milímetros. I
Ancho: 14 milímetros*
Lu ces: 21 por 5 milímetros. *

C u a d r a d i l l o  d e  8 l ín e a s

Los corrientes en el comercio de 8 
neas.

Primera m ateria: 63 ¡por 100 d* 
bre y 37 por 100 de cinc.

B r o c h e s  d e  p a n taló n

Descripción.—Serán de tipo .usado -ji. 
el comercio, do hierro barnizado en co
lor negro y resistentes para el uso ¿ 
que se destinan.

Peso de mil unidades acabadas : 
gramos 2,200.

P a s a d o r a s  d e  h o m b r e r a s

Descripción.—Estará formado por 
arandela unida a una cabeza de forma * 
d- casquete esférico, mediante un es... ' 
ipárrago. '

Primera m ateria: Latón dorado, ú»
por 100 de cobre y 40 por iop de cinc

Altura total: 14,3. 1
Flecha del casquete: 2,9 milímetro*.
Grueso de la arandela: 1,4 milímetros.
Diámetro de la araaidela y cabeza ¿

10 milímetros.
V ástago : 

i Longitud : 10 milímetros,
j Grueso: Cuatro milímetros.

| P iq u e t e s  d e  10  l ín e a s

Los usuales en el comercio ck- isstófc 
dorado,

Primera m ateria: '>3 por 100 de cobre
y 37 Por 100 c*nc-

Tercera. Las ofertas pueden ser he 
chas por la totalidad o por lotes que abar
quen, como mínimo, las cantidades au
gmentes :

Tejidos, 25.000 metros.
'Botones, 5.000 gruesas.
Cinta y trencilla. 100.000 metros.
Hilos, 75.000 carretes o bobinas.
Hebillas y broches, 50.000 unidades « 

juegos.
Emblemas con rombo, 125.000 unida

des.
Bor^qs, 50.000 unidades.
Chapas cinturón y cierres, 25.000 unk

dades.
Ojetes y remaches, 250.000 unidades.
Cuadradillos, gandíos, pasadores y pi

quetes, 50.000 unidades.
Estos lotes se referirán siempre a un 

solo oferente, s'm que puedan agrupar
se varias Casas para completados.

Cuarta. La proporción de tallas, me
didas, números o Calidades que deben 
fabricarse y entregarse es la siguiente:

E m b l e m a s  c o n  r o m bo  a r m a d o .

Cada lote de 125.000 emblemas será 
entregado en la siguiente proporción :

De Infantería ............   52.000
De Caballería  ...L . 9.000
De Artillería   ......................... 28.000
De Ingenieros  ...............    18.000
De Intendencia .........    4.500
De Sanidad ..........     4.500
De Veterinaria  .......................................750

; De Farmacia \ ..........       400
| De Defensa Química...  ...............  750
j Del Servicio Topográfico 500

De Automovilismo ....................   6.600

Nota.—No obstante estas proporciona^ 
lidades 1a  Intendencia se reserva el d¡e- 

! recho a cambiarla* según lo exijan la*
1 con didones del servicio.
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Quinta. — Cada oferente hará constar 

en su proposición si cuanta con todas las 
primeras materias que precisa para cuín, 
plir su oferta o si por estar alguna in
tervenida necesita que se le facilite. Ca
so de que no haga constar nada se con
siderará como que no las necesita. Cuan
tío sea necesario se le faciliten deberá 
imprescindiblemente acompañar a su 
proposición el pedido de do que necesite, 
en impresos separados por cada clase, 
con el formato reglamentario y en el 
número de ejemplares, firmados v se
llados, precisos para Su curso oficial, 
pedido que será justificado con el escan
dallo oficial expedido por el correspon
diente Sindicato Nacional. Caso de que 
Sa adjudicación provisional sea menor 
que ia oferta, los indicados pedidos se
rán sustituidos por los que con arreglo 
a aquélla corresponda, y en un plazo bra
vísimo que les será fijado por el Presi
dente del Tribunal de Subasta.

Igualmente queda obligado el' adjudi
catario a dar cuenta al Establecimiento 
Central de Intendencia de las fechas en 
que por el Sindicato u Organismo regu
lador se le faciliten dichas primeras ma
terias y de las incidencias que puedan 
surgir en dichas entregas, debiéndose co
municar a este Centro, una vez retira
das del Organismo correspondiente las 
materias primas y antes de iniciar la 
fabricación, si éstas son de la calidad 
necesaria para fabricar el artículo ad
judicado con las características exigidas 
e n ' el pliego de condiciones técnicas.

También es obligación del adjudicata
rio la d« remitir al Establecimiento Cen- 
jtral de Intendencia, dentro de ía prime
ra decena de cada mes, el pai te men
sual ajustado ai modelo oficial, en el 
que especificará con toda veracidad fas 
cantidades de primeras materia.; recibi
das para fa fabricación de los artícu
los adjudicados, entregas que ha efec. 
tuado y demás datos exigidos relacio
nados con lo adjudicado.

Sexta.— Por lo que se refiere a teji
dos, teniendo en cuenta la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
*6 de jumo d-e 1941 («B. O  ̂ núm. 281) 
y  las circunstancias actuales de las in
dustrias, 9ÓI0 se admitirán proposiciones 
directas de los propios fabricantes e in
dustriales que figuren inscritos en las 
secciones correspondientes del Sindicato 
Nacional Textil, y sin que la cantidad a 
fabricar por ellos, én el plazo de noventa 
días, sea superior a la capacidad de tra
bajo de su industria en un turno normal, 
debiendo todo ello ser acreditado por 
certificados oficiales, que unirán a  la 
proposición.

Cada fabricante de tejido acompañará 
a su oferta el contrato, o contratos con 
«us .hiladores, en el. que se haga cons
tar por parte de éstos los plazos de en
trega del hiladot e igualmente los con
tratos con los tintoreros. En el caso de 
que los fabricantes cuenten con instala
ciones propias de hila-tura y tinte acóm- 

añarán el certificado correspondiente del 
indicato Nacional Textil.
Séptima.— Por cada oferente se remi

tirá, con anterioridad a la subasta, den
tro del plazo que se señale en los anun 
cios, una sola muestra duplicada, para 
*11 análisis o reconocimiento, en un pa 
quete aparte, fijando en cada Una dé 
la duplicada muestra un cartón con c! 
mismo lema, sin indicación de la fábri
ca o pcison? que la envíat haciéndose

constar en la oferta el nombre del lema 
que corresponde a su muestra.

Si el oferente quisiera establecer al
guna variante dt precio o calidad, se 
efectuará haciendo referencia a la mues
tra presentada, sin que.ni aun en este 
caso puedan .enviarse más muestras.

'La muestra consistirá en un metro 
de tejido o una prenda, efecto o forni
tura de cada una de las que ofrezca.

Octava.— Ningún oferente podrá ha
cer proposiciones por cantidad mayor de 
su caipacidad industrial, teniendo, en 
cuenta para ello los plazos de entrega 
y las adjudicaciones pendientes, debien 

acreditar con el certificado de pro
ductor nacional, y, en su caso, con ios 
certificados de cupo disponible expedi
dos por ios Sindicatos Nacionales res
pectivos.

Serán, preferidos (dentro de las con
diciones aquí expuestas y del margen 
del precio límite), aquellas ofertas en 
tas que se exprese que se cuenta con 
primeras materias para la fabricación 
en el momento de la oferta

Novena.— La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signe la Superioridad, debiendo el in
dustrial facilitar ai designado todos los 
datos y medios que solicite para desem
peñar su misión.

Décima.—¿-os materiales o efectos 
que se adquieran han de ser de proce. 
dencia nacional, como asimismo su fa
bricación, debiendo ser ácreditados estos
extremos.

Décimoprimera. — El plazo de entre
ga de la totalidad de lo adjudicado (si 
otra cosa no se hace constar en el anun
cio de compra), será como máximo el 
de noventa días, a partir de la notifi
cación de la adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distri
buidas tn la siguiente forma: Antes de 
los treinta días, el 20 por 100 de la ad
judicación; antes de los sesenta días, 
otro 40 por 100, y el resto, antes de 
los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se 
empezará a contar desde la fecha de re
cepción en fábrica de dicha primera ma
teria.

En el plazo de entrega para los teji
dos de algodón están incluidas las (Ope
raciones de tinte e hilado, y, por con
siguiente, mientras el algodón esté in
tervenido, el plazo de entrega se contará 
a partir d*e la fecha en que se reciba 
la floca.

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudica
tario recaerá la sanción marcada en el 
pliego de condiciones legales.

Décimosegunda.—Ante9 de proceder a 
su admisión serán reconocidos los envíos 
por la Junta Técnica, sus Delegados o 
Laboratorio, que certificarán que todos 
ellos reúnen las condiciones marcadas, 
pudiendo trocear, para las pruebas de 
resistencia, reconocimiento, tinte y de
más, el uno por mil de cada clase y en
trega elegido a¡l azar y el cual será re. 
puesto gratuitamente por el adjudica
tario, teniendo éste derecho a presen
ciar los reconocimientos.

«Las entregas de lo adjudicado, con
venientemente embaladas, se harán en 
ios almacenes de este Establecimiento 
Centla'1, o en los Parques o Depósitos de 
Intendencia que la Superioridad fije en 
su día, de acuerdo con las necesidades 
del Ejército y con el fin de evitar trans
portes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor 
en el caso de admisión, y del adjudica
tario si son rechazados, siendo en este 
último caso de su cuenta todos los gas
tos que origine la reposición.

Décimotercera.— En los casos de re
chazarse alguna partida, ésta quedará 
en el Establecimiento a disposición de 
la Superioridad, que determinará si de
be ser repuesta o si se admite con la 
depreciación proporcional a la falta ob
servada, sin perjuicio de la sanción en 
que incurra, según el motivo por el 
que se rechaza.

Si la partida debe *er repuesta, que
dará afectada la reposición a la sanción 
que en el pliego de condiciones legales' 
que rige en esta subasta se establece 
po. incumplimiento de plazo, no devol
viéndose hasta la total terminación de 
conformidad de las entregas de toda 
la adjudicación.

Las primeras materias para las par
tidas que deban ser repuestas serán :on 
cargo a los cupos de los fabricantes, 
sin que puedan solicitar nuevas prime
ras materias nada más que en aquellos 
casos en que la Superioridad acuerde 
que los efectos fabricados se pongan a 
disposición del Organismo ‘distribuidor 
de dicha primera materia.

Décimocuarta.— Los precios límites de 
los efectos a adquirir serán los siguien
tes (estando incluidos en ellos el impues
to de Usos y Consumos), no' admitién
dose proposiciones que los excedan:

PESETAS

Un m. loneta caqui imper. de 80 21,40
Un m. tela caqui de.0,80 .......  6,32
Un m. retor crudo de 80 ..........  4,56

Un m. paño caqui de lana de 140 69,60

Un m. forro lana gris de 140 ... 27,50
Un m. paño azul lana de 140 ... 69,60

Un m. de forro de mangas de 70 4,65

Un m. sarga caqui de lana de 140 62,50

Un m. sarga azul de lana de 140 62,50

(yeintiuna pesetas cuarenta céntimos).
(Seis pesetas treinta y dos céntimos).
(Cuatro pesetas cincuenta y seis cénti

mos).
(Sesenta y nueve pesetas sesenta cén

timos).
(Veintisiete pesetas cincuenta céntimos).
(Sesenta y nueve pesetas sesenta cénti

mos).
(Cuatr.o pesetas sesenta y cinco cénti

mos).
(Sesenta y dos pesetas cincuenta cén

timos).
(Sesenta y dos pesetas cincuenta cén-
. timos).
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PESETAS

-Un -m. de sarga azul algodón
<Iü 7°  .................... ••••.......................... 13.63

Un m. tola blanca imper. de 70 13,-50
U11 ni. sarga caqui imper.* de 140 71,50

Un ni. de sarga caqui'de 7 0 . 16,36.'

Una g r u e s a  bolones unifor-.*.
mes peq  ...........4..........................6,75

Una gruesa de botones medianos *
uniforme caiquP ............................  JO>5°

Una gruesa de botones galzoncL ,
¿tos  ....................................................7,50.

-Una gruesa de betones camisa 3,50
Una gruesa d e n t o n e s  dorados .-

grandes con asa ......................28,00
Una gruesa de botones dorados

pequeños, con asa . .......... . 22,00
Uno gruesa de botones pantalón

caqui .....,'v ..... ...... ................ ..... 5,00 .
.Una gruesa de botones ¿le'bola.

color caqui ............. , . .......  ' . . .  5,00
Una gruesa de botones unifor1.

mes medianos n e g ^ s  * s . 10,50
Una gruesa de botones pequeños

negros uniforme . . . . ................... ó 6,75
Una gruesa de botones grandes ■

negros ......•......... . . . . . ...............   12,50
Una gruesa botones pantalón ne

gros ...............    5,00
Una gruesa botones blancos me.

di «anos ............................................   10,50
Un botón cartuchera con ovalillo 0,32
U na gruesa boto,nes bola negros 5,00
Un m. de cinta caqui de 2,50 ccm ■

tímelros ...........     0,25
Un; rq. de cinta blanca de dos
■ centímetros ......     0,15
Un. m. cordón blanco .... .... .. .. 0^30
Una bobina de hilo caqui nume- ■

ro 40 ..................   1,80 !
Un carrete hilo caqui del núme

ro. IO ...............................................  2,00
;Uná bobina de hiló* blanco nú

mero. 40   v ... ..... ..  1,80
.Una bobina de hilo encarnado

• ... .del número 4 0 . . ..v.    * 1,80'
Un carrete hilo blanco número 10 2*00
Una bobina de hilo azul núm. 10^ i,So
Un ovillo hilo guarnicionero nú

mero 14  ...................  i3»oo
Un juego rpmaches tubulares ... 0,04
Una hebilla de 8 líneas 1/2 punto 0,09 ;
Úna hebilla coscojo de latineas- 0,15
Una hebilla coscojo de 12 díneas 0,16/
Una hebilla de o¡ 11 iur,ón. uniforme , 0,60
Una hebilla 12 líneas 4/2* punto, 0,10
Una hebilla de pantalón uniforme °>r5
Una hebilla de 8 líneas polainas 0,1.8 .

'Una hebilla de hombrera 14 lí
neas ......*. 7;... '*>3°  '

Una hebilla doble de 7 líneas ... 0,12
Un kilo de guata '. ..<  . • 16,75

Un millar ojetes pequeños de la-' 
tóji ...........................   10,00

• U*n emblema con rombo armado 1,00
Un juego de corchetes grandes «.

.negros    . . .  0,10
Un juego de corchetes pequeños 0,08
Un kilo de cera virgen*.................V 45,00
Una borla encarnada ....................  . . U °°
Un. m. de. trencilla encarnáda ... 0,09
Un cuadradillo de 14 líneas......... ’ 1 , 10
Un gancho de hombrera^............  0,48
Una chapa de cinturón ...... 2,80
Un cierre de chapa cinturón L. 0,40
Un cuadradillo de 8 líneas ......... 0,75
U11 broche de pantalón  h.... 0,14
Un pasador de hombrera 0,38
Un piquete de 10. líneas.. ................ . •: 0,22

(T rece pesetas sesenta y tres céntimos). 
(-Trece- pesetas .cincuenta céntimos). 
(Sedenta y una pesetas cincuenta cénti

mos). •
(Dieciséis pesetas treinta y seis cénti

mos). . '

(Seis pesetas setenta y. cinco ¿céntimos).

(Diez pesetas cincuenta ‘̂ céntimos). .

(Siete pesetas cincuenta céntimos),
(Tres pesetas cincuenta céntimos).

(Veintiocho pesetas).

(Veintidós pesetas).

(Cinco pesetas)..

(Cinco%esetas). L

(Diez pesetas cincuenta céntiynos).

^Seis pesetas setenta y cinco céntimos).

(Doce pesetas cincuenta céntimos),

(Cinco pesetas).

(Diez pesetas cincuenta céntimos). 
(Treinta,,y dos céntimos),*
(Cinco pesetas).

(Veinticinco céntimos).

‘(Quince céntimos).,
.(Treinta céntimos),

•  '
(Una peseta ochenta céntimos).

(Dos pesetas).

(Una .peseta ochenta céntimos)’.

(Una peseta ochenta céntimos).
(Dos pesetas),, 1
(Una. peseta ochenta céntimos) .

(Trece pesetas)^
(Cuatro céntimos)’.
(Nueve céntimos).  ̂ .
(Quince céntimos), <■
(Dieciséis Céntimos) . •' •
(Sesenta céntimos). .

. (Diez céntimos). * ; •.
(Quince céntimos). • ■
(Dieciocho céntimos).

'(Una peseta treinta, céntimos).
(Doce céntimos). . ^
(Dieciséis pesetas setenta y cinco cén-. 

timos). ■

(Diez pesetas). •
(Una peseta).

(Diez céntimos).
(Ocho céntimos). *
(Cuarenta! y; cinco, pesetas).

^(Una peseta). x 
(Nueve céntimos).
(Uná peseta diez céntimos).
(Cuarenta y ocho céntimos). ,
(Dos pesetas ochenta céntimos?), 
(Cuarenta céntimos).
(Setenta y cinco céntimos).
(Catorce céntimos).

■'(Treinta, y ocho céntimos).1 
(Veintidós céntimos).

Decimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con. 
iliciones técnicas se regirá por los pre
ceptos, del» Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado ■ .por Orden de j o  dy enero , 

1 de 1911 («D. O.» núm. i 2f ;  Ley de Ad
ministración y Contabilidad ■ do la Ha
cienda Pública, de i.° de junio de iqi i, . 
y alteraciones señaladas por/disposicio
nes posteriores, Ley de Protección a la 
Industria Nacional, Reglamento'para el 
cumplimiento de la misma V demás dis- 
uc* s i c i (> n e s complementarias.

Madrid, 7 de febrero dé 1947.-7EI Te_ 
niente Coronel Jefe del Detall (ilegible). 
Visto bueno, el Intendente'Director .(ile
gible) .

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-LEGALES
que ha de regir en Ta subasta del Servicio de Vestuario (Pian de Labore^ de 1947), 
dispuesta por la Superioridad en 5 de fe
brera del corriente año para adquisición 
de los artículos figurados en el anuncio.

Primeen.— Las proposiciones para' to
mar parte en la subasta' se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y 
aparecerán sin enmienda.? ni ra!spadu-* 
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo que/se 
publica con el anuncio.

Segunda.—'Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acompañar a és- 
ta.s los siguientes documentos:

A) Documentó que oficialmente acre- 
’ dite la identidad def oferente.

B) Ultimo recibo o alta de da con
tribución industrial que correspónda sa
tisfacer , según el concepto en que los 
lidiadores comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de dicha contribución con 
.arreglo a la Ley .de  Utilidades se jus- 

, tificará este extremo y se unirá, la úl
tima carta "de pago de utilidades satis
fecha. •

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los . 
proponentes residan en las provincias der 
Alava o Navarra, y bastará que acre
díten su condición .jde industriales, se  ̂
gún .fos preceptos que regulan el con
cierto económico con dichas provincias. 
Pero 9i el servicio hubiera de realizarse 
en territorio no aforado 0 común, al sep 
adjudicado a sujeto contribuyente de cév 
gimen distinto deberá el ¡adjudicatario^ 
matricularse, conforme al Reglarnento 

. aplicable, en el lugar del Servicio. ''»>
’ C) Poder notarial suficiente para 
concurrir a l a . subasta cuándo se t r a te /  
de apoderados o representarítes. {
11 D) Escritura de constitución cuan
do se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto dé 
3 de diciembre de 1926 y . Reglamento 
páĉ a 9u aplicación (Apéndice 12) y las 
Ordenes de 4 dé mavo de 1938 y íó de 
ábril de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO' número 581 y 109).

F) Declaración po-r la' que sé. obli- - 
guen al cumplimiento de lo'establecido 
en el'artículo lof^de la Ley sobre pro-' 
teccion y fomento de laXndusfr.ia na- 
cionaí, de 24 de noviembre de 1939 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  nú
mero 349), así como a cuanto previene
el Decreto de 26 de* enero de 1944 (BO
L E T IN  O FICIAD DE'L E ST A D O \n ú J
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.niero- 5 ¿ ) . sobre contrato de trabajo y 
demás disposiciones vigentes sobre di
cha materia.

G) Cértificación del Director o Ge
rente cuando* se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de las 
personas a que se refiere el. Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («C. L.» nú
mero 447).

H) Recibos justificativos ' de encon-. 
trarse al corriente en el pago de pri
mas y cuotas de los seguros y subsidios' 
sociales. '

I) Declaración de que ni el propo
nen te ni su representante son militares, 
a menos que se encuentren ^n alguna 
de las situaciones de supernumerario, de 
reserva o retirado, sin desempeñar car
go. milita^, conforme previene el apar
tado quinto del/ artículo 14 del Regla
mento de contratación administrativa en 
el Ramo del Ejército y Orden de 16 
de enero de 1941 («Diario Oficial» nú
mero 24). De encontrarse en alguna de 
dichas situaciones deberán justificarlo 
documentalmente.

J).- Certificación del cupo asignado, 
expedida ipor el Sindicato Nacional co
rrespondiente.

K ) Contrato con lo9 hiladores, cuan
do/de tejidos se trate, en el que aqué
llos harán constar los planos de entrega 
d.el hilado e igualmente unirán los con
tratos con los tintoreros. Cuando los fa
bricantes de tejidos cuenten con insta
laciones propias de hilaturas y tinte, se 
unirá él certificado acreditativo de ello, 
expedido por el Sindicato Nacional Tex
til.

L) .Certificación expedida por el D i
rector o Gerente, cuando la oferta' lo 
sea de una Empresa o Sociedad, y 
en otro caso, del propio oferente, jus
tificativa de Jos suministros que tenga 
pendientes con los 'diversos Organis
mos. . '* .

Los documentos que se. presenten*- por 
los Ücitadore9 en el aicto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad1 de produc
ción en un turno normal de trabajo eñ 
relación con los plazos de entrega que 
sé consignen en el pliego de condicio
nes técnicas, /

Tercera.—No serán admitidas las pro. 
posiciones que no reúnam los requisitos 
exigidos en los-pliegos de condiciones,' 
haciéndose constar en ellas que e! pro
ponente está conforme con cuanto e#lo s  
mismos se estipula. Tampoco serán ad

mitidas lap que no se vajusten al mo
delo -publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para N tomar parte en la su-
* basta es condición indispensable que 1°>

J icitadores, acompañen a- sus respectivas 
ofertas las cartas dé pago que justifi
quen haber impuesto en la Caja General 
de Depósitos, Oí en sus Sucursales,1 úna 
suma equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calcuiádo sobre 
el precio límite en la cuantía que se-,  ̂
ñaLa el artículo segundo. del Decreto 
de 30 de dficietnbre de 1940 («D. O.» nú
mero iii de 1941), y hecho extensivo a 
las subasta» y concursos del Ministerio

* del Ejército, por Decreto de 24 de julio 
de 1942 (<cD. O .» núnj. 221). L a  citada 
garantía podrá consignarse en metálico 
o en' títulos de la Deuda Púb lica/q ue

se valorarán al precio medió de cotiza
ción en Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor • nominal. Este depósito se 
constituirá haciendo constar expresa- 
ménte en el resguardo que tal depósito 
se ha efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata.

1 Quinta.—La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones ’a 
las cuales vaya \unida, aunque el lici- 
tador/ a cuyo íavor estüyi,ese extendido 
el talón - del depósito presante distintas
propdsic.'ones. . . _ ■

Sexta. — No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago qud se 
refieran a imposiciones hachas ^pará 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfactoria 
de los mismos, si no se justifica este 

• extremo por medio de la correspondiente 
¡certificación, haciéndose ..en este caso la 
transferencia de la garantía, para res
ponder a! nuevo contrato.

Séptima:-ÚE1 precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo, en lq inteligen
cia que si se consignasen más cifras de
cimales no serán apreciadas, quedando 
a favor de) Estado las fracciones que 
no lleguen a un céntimo.

Qctava.—'La ¿subasta se verificará pre. 
cisamente en día laborable, ep la plaza, 
locai, día y hora que se fije en los a-nun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 

' fprma establecida en los artículos 32, 
3 3 » 34 Y 4° Reglamento para la' 
Contratación-Administrativa en e] Ramo 
del Ejército, dándose lectura al princi
piar el acto al anuncio y pliegos de 
condiciones. ^

‘Novena.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me. 
di-a -hora, advirtiéndose a. los concurren
tes, que durante é! pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sóbre 
ia-s condiciones de la .subasta, en la in
teligencia que ,pasado el. plazo y abierto 
el primer pliego, no se. «dará explica
ción algdna.

Quraote el expresado plazo dé media 
hora, los licitador.es..entregarán aJ Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso dbl citado sobre deberá hallar
se escrito ¡0 siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de ...» (y a con
tinuación e l' objetó de la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando' 
cada pliego/con ‘ el número que le co- 
rrésp'onda por el orden de presentación 
y. los dejará' sobre la mesa a la vista 
del público. ‘

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán» retirarse* por ningún 
motivo. '

Décima.—Cinco minutos antes dé ex
pirar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo esé 
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al expirar la m^dia hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

'Inmediatamente el Presidente ^abrirá 
él primer pliego presentado y se dará 
lectura por «¡1 Secretario del Tribunal 
a la 'proposición en él icóntenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los de
más pliegos por el orden de numeración 
que se les haya dado, al presentarlos. •

I Undécima.—Una vez terminada la lec* 
tura de las proposiciones presentadas, 
se formará por el Secretario del Tribu-*

* nal de Subasta un estado comparativo1 
de las mismas, que firmarán dicho Se
cretario y el lnterventor, estampando e¡ 
Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales- y fuesen las rqás 
ventajosas^ deberá prevenir el anun
cio que ej Presidente del Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quihce minutos a los autores de dichas t 
proposiciones, y si terminado dicho pía, * 
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medió de sorteo la adjudicación dej 
servicio.

puodécima*.—Una Vez cerrada la lici- 
tación, ©1 Presidente declarará aceptada, 
a .reserva de la aprobación superior, ía 
proposición más veritajosa, haciendo a 
su favor la adjudicación del remate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto yt 
precediéndose seguidamente a extended 
acta noiarial.de lo ocurrido, que auto- 

. rizarán todos los individuos del Tribu
nal y firmará el rematante o su apo
derado.

'Décimotercera.—Las cartas -de pago 
de depósito, correspondientes a las pro- 

. posiciones que no fues'en aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados* después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán 
el retiré ae !a$ mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas úni, 
das al expediente de subasta. Igualmente 
se devolverá^, los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Qéciniocuarta.—La* garantía provisio
nal se perderá, quedando su ‘importe at. 
beneficio del Tesoro, cuando el autor da 
la proposición que resulte más ventajo
sa deie d^ suscribir el acta de subasta ' 
aceptando su compromiso.

Décimóquinta.—Que al declarar acep- . 
ja d a  una proposición se entiende' que 
en la aceptación va envuelta 1  ̂ res
ponsabilidad del rematante hasta que 
sea aprobada-por el Ministerio del E jér- ' 
cito; sin cuyo, requisito no empezará 
causar efectos, a menos, que la urgen- 

- cia (leí servi'cio exija se ejecute desde 
lue^o. . \

Décimosexta.—Uña vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia def 
servicio exi'giera que se ejecutara des
de luego, el-contratista t&ndrá obliga
ción de hacerlo asú

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no ob
tuviera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá sderecho a que se le liquide y 
abone ál precio de su proposición la 
parte del servicio prestado, sin derecho 
a indemnización álguna. t

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar m no, de acuerdo con 
el Ramo del Ejército, la prestación de  ̂
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

Décimoséptima.-^Aprpbado el remato 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación. de constituir, a dis
posición del Presidente del Tribunal: 

de Subasta, un depósito definitivo, cuya 
cuantía será la *que corresponda, se
gún la escala que señala el Decreto 
tíe 30 de diciembre de 1940 («Diario 
Oficial» núm. n  de 1941), tomada so*



B. O. del E.— Núm . 130 10 mayo 1947 Anexo único.— Página 1285
bre el im,porte de su adjudicación, cons. 
tituyéndosQ este depósito en la misma 
forma que para el ¡provisional précep- 
túa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentrd del 
plazo máximo de quince dias, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y ' servirá para garantir 
el cumplimiento del contrato, hacién
dose constar así expresamente en el 
documento acreditativo de la constitu
ción del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda,■ lo determinado en 
el artídulo noveno del ‘Reglamento' de 
Contratación.
\ Décimoctava.—iEl ‘ contratista tendrá 

obligación de formalizar escritura pú
blica y entregar al Presidente del T ri
bunal de .Subasta, para el curso a su 
destino, el número de ejemplares regla
mentario. que establece el artículo 55 
del Reglamento dé Contratación Admi
nistrativa para el Ramo dfel Ejército, 
en el término de un mes, a contar des
de el día en que se le notifique Ja ad
judicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

Décimonovena. — El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina; li
quidadora- de • derechos reales la escri
tura que se otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del impuesto' que proceda 
y  demás gastos que como consecuencia 
pudieran originarse.

Vigésim a.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamiento 
de la escritura, en la forma y número 
de ejemplares que determina el artícu
lo 55 del Reglamento de Contratación 
y acta de subasta; exigiéndose al re
matante- la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos. de inserción de los anuncios.

Vigesjmoprim cra.í—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
tie transporte, acarreos y derechos o 
arbitrios que-pudiera tener la mercan
cía, puesto que el precio por que se 
haga la oferta se entenderá que es éo- 

' locada aquélla al pie de los Almace
nes, de acuerdo con lo preceptuado en 
la condición duodécima de las de orden 
fécnico.

Vigésimosegunda.—No se accederá a 
Satisfacer indemnización alguna, intere
ses de demora ni a pagar mavor^precio 
que el estipulado, por la creación de 
nuevos impuesto^, portazgos, derechos 
de faro y' puerto, practicaje y carestía 
de los mercados, o subida de las tarifas 
íde los ferrocarriles, así como tampoco 
©1 Estado intentará mermar \a retribu
ción convenida porque s,e supriman o 
disminuyan los citados impuestos o ta
rifas existentes al contratar -el compro
miso.
, Vigésímotercera.—»E1 contratista que. 

da obligado a satisfacer el impuesto 
del «Timbre, el de pagos del- Estado,, 
así cómo los arbitrios provinciales ó mu
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el< período de duración 
del contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—'La. entrega de los 
. objetos contratados se verificará en los 

Alm acenes del Establecimiento Central 
de Intendencia en Madrid, Pacífico, nú- 
jnero 36, o bien donde se designe por

la Superioridad, previo reconocimiento 
que establece la condición duodécima 
de las técnicas.

De cada entrega se redactará tripli
cada acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista

La recepción habrá de tener lugar 
dentro' del ejercicio económico deil pre
supuesto vigente a que afectan los cré
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Regla
mentó de Contratación, en cuyo caso 
la entrega y su.recepción habrán de te
ner lugar sujetándose a los créditos 

consignados en cada presupuesto, con 
arreglo a tío que establece el artículo 12 
de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.— El pago se efec
tuará, una vez recibidos los artículos, 
a satisfacción, por el Establecimiento 
Central de Intendencia^ con cargo a los 
créditos disponibles en el presupuesto 
del año en curso, por medio de nianda- 
mientos de pago, expedidos a nombre 
del contratista, previa la justificación 
que determina el párrafo cuarto de la 
instrucción sexta de la Circulár de Con
tabilidad de 23 de,¡noviembre de 1931 
(«D. O.» núm. ,265). Con antelación 
al pago, el. contratista acreditará que 
ha satisfecho la contribución industrial 
quev le corresponda, la cuota del sub
sidio y los gastos, impuestos y arbitrios 
enumerados en este pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista o su 
representante, dado a conocer al Direc
tor del 'Establecimiento, se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que fuera necesario 
comunicarle se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cumplirlas, 
se procederá a efectuar el servicio én 
la forma que más Convenga, a costa y 
riesgo del citado, contratista.

Vigésimoséptima.—El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre. 
ceptos relativos al c°ntrato de trabajo, 
accidentes^ trabajo de mujeres y niños, 
establecidos por Decreto de 26 de ene
ro de iq44 i  B O LET IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O  núm. 55) y demás disposicio
nes vigentes sobre fm materia. Asimis
mo se ajustará a las obligaciones seña
ladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren Vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contra
to, completa y fielmente, por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución,1 si bien 
exigiéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho los gastos a que se 
refiere la condición 25 y que se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones regu
ladoras del impuesto- de derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuando ei rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato, se anulará el remate a ;su costa.

L os efectos de esta declaración serán :
Primero. La pérdida de la garantía 

o depósito de la subasta, que desde lue
go se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por la 
demora-del servicio.

Segundo. 'La celebración de un nue
vo remate - bajo 'las mismas condiciones, 
pdgando e\ primer rematante ja dife
rencia del primero al segundo.

Tercero. N o ’ presentándose proposi
ción admisible en nuevo, La Admi-

nistraeiún ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación dirécta, res
pondiendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores^ se 
exigirán en la forma que determina la 
condición treinta.

Si el incumplimiento afecta a los pla
nos de entrega y no se determina la 
Anulación del contrato, se podrá con
ceder una prórroga del plazo no cum
plido, pero quedando el rematante san
cionado por ((incumplimiento de contra
to» con una multa diaria, hasta que 
complete la entrega correspondiente a 
dicho plazo, 'igual al. 1/2 por 100 del 
valor de los efectos o cosas contratar- 
das que en el mismo deberían ser en
tregadas. Dicha multa se hará efectiva 
al efectuarse el pago de la contrata, o 
si éste se hace por partes, al hacerse 
el primero después de impuesta la 
multa.

Trigésim a.—En todos los casos de 
incumplimiento el contratista será re
querido al abono q ue  proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expedirá 
certificado de débito por el Comisario' 
de Guerra, interventor del Tribunal de 
Subasta, con expresión del capítulo, 
arríenlo, sección y presupuesto a  qu^ 
afecta.

■Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de Ja provincia 
donde tenga su residencia el contratisr 
ta, para que, con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la 'Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, se proceda, a la  ejecu
ción y venta de los bienes que seain 
precisos en la. forma establecida para 
la recaudación- de rentas, tributos y 
créditos de la Hacienda ’Púfdica, ingre
sando el importe del débito, una vez 
hecho ejjgctivo, con aplicación al capí
tulo, artículo, sección y presupuesto 
en que "resultó el descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le /remitió el certificado 
la carta de pago que justifique el res- 

. tablecimiento dél crédito en el servicio 
de referencia.

Trigésimoprimera.—Las disposiciones 
gubernativas que en estos contrato^ se"’ 
.adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por Ja vía contencioso- 
administrativa.

L a s  cuestiones a que estos contratos 
den origen,-que no puedan resolverse por 
las dis,posiciones especiales sobre contra, 
tación administrativa en • el Ram o del 
Ejército, se resolverán por ‘ las reglas 
del Derecho Común.

Trigésimosegunda.'—E s t o s  contra
tos no pueden someterse a juicio ar

b itra l, y cuantas dudas se susciten so
bre su inteligencia, rescisión y efectos 
se resolveren en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimotercera.—En Caso de muer., 
te o quiebra del contratista, quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no1 ser que los herederos o síndicos de 
la quiebra se ofrezcan a llevarlo A '
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bajo las condiciones estipuladas en el 
jmismo.

E l Ramo del Ejército, entonces, que
dará en libertad de, admitir o desechar 
el ofrecimiento,, según convenga, y en 
este último caso tendrán aquéllos de
recho a que se les hagan las liquida
ciones de los devengos del contratista.

Trigésim ocuarla.—Por el Ramo del 
Ejército pOK̂ iá ser rescii^lido el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de c o n s i^  
narse en presupuesto el crédito neeesa^ 
rio paira el mismo, y que será igual
mente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efectos o 
platerías objeto del contrato.

Trigéslmoquinta, — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente el pliego de condiciones Id- 
gales se regirá por los preceptos del 
Reglamento de Contratación en e.l R a
mo* del Ejército, y, en su defecto, por 
las ‘reglas del Derecho común.

Trigésim osexta.—En cumplimiento de 
lo que previene el artículo 11 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  DlEL ESTAD O  núme
ro 349) sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria Nacional, se hace constar 
que en el presente pliego fie condicio
nes legales sé ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en dicha Ley, así como a 
los preceptos no derogados por la mis
ma, de ,1a Ley de 14 de febrero de 1907 
(«C. L.» núm. 27) sobre Protección a 
la Industria, Nacional, y Reglamento 
para su aplicación, aprobado por Orden 
de 26 de julio de 1917 («C. L .»  núme
ro 153), a cuyos nreceptos deberá el 
contratista dar cumplimiento en la par
te que le corresponda.

Madrid 11  de febrero de 1947. — El 
Teniente Coronel Interventor (ilegible). 

669—O.

J E F A T U R A  DE TRANSMISIONES 
DE L EJ ERC ITO  DEL  AIRE

Anuncio
Necesitando este Servicio construir 

anaquelerías para almacenamiento de 
mercancías en los Almacenes'qttcl Par
que Central de Transmisiones, en , Ge_ 
tafe, por valor de 150.000 pesetas, se 
saca a concurso entre les diferentes 
profesionales del ramo a quienes pudie- ' 
ra interesar dicha - oferta,- admitiéndose 
las proposiciones en esta Jefatura, calle 
de Joaquín Costa, húmero 59, hasta las 
once horas del día 13  del corriente, dlon_ . 
de se encontrarán los planos y pliegos 
efe condiciones técnicas y legales, a dis
posición de los señores concursantes que 
deseen consultarlos.

Los gastos ocasionados con motivo 
del presente anuncio serán de cuenta del 
adjudicatario. ¡

Madrid, 6 de mayo de 1947.
673—0. ■> i.a 10-5-947

T A L L E R  Y  CE N T R O  E L E C T R O 
T E C N I C O  DE INGENIEROS

Necesitando adquirir este Establecí- 
miento la maquinaria -que a continua
ción se expresa, se a dmiten ofertas has
ta las once horas del día 26 del actual.

Los pliegos de condiciones técnico- 
legales se hallan expuestos e*n la oficina 
¿e Detall, de diez a  trece horas.

ft

Los anuncios, por cuenta del -adjudi
catario.

Maquinaria que se cita:
' Una sierra de cinta.

Una sierra alternativa para metales.
.Madrid, 6 de mayo de 1947.—El Te

niente Coronel Je fe  del Detall.
676.O.

T A L L E R  Y C E N T R O  E L E C T R O 
T E C N I C O  DE INGENIEROS

Necesitando adquirir este Estableci
miento la maquinaria que. a continua
ción se expresa, s.e admiten ofertas has_ 
ta las o fice horas del día 26 del actual.

Los (pliegos de condiciones técnico- 
legae.s se hallan expuestos en" la oficina 
del Detall, de diez a trece horas.

Los anuncios, por cuenta del adjudi
catario.

Maquinaria que se cita:
Una máquina de afilar sierras.
Una sierra alternativa de calar. .
Un electromotor de 3 H. P.
Un motor eléctrico de 15 H. P.
Una rectificadora eléctrica portátil.
Una maquina de afilie cuchillas.

. Madrid, 6 de mayo de 1^47.—El Te
niente Coronel Je fe  del Detall.

675-0.

T A L L E R  Y  C E N T R O  E L E C T R O 
T E C N I C O  DE INGENIEROS

Necesitando • adquirir 'este "Establecí- 
miento la maquinaria que a continua
ción se empresa, se admiten ofertas has
ta las once horas del día 26 del actual.

Los pliegos de condiciones técnico- 
legales Se haflan expuestos en la ofi
cina de Detall, de die* a trece horas. Los 
anuncios, por cuenta del adjudicatario.

Maquinaria que* sê  cita :
Dos montacargas.
Una máquina de doblar tubos.
Madrid, 6 de mayo de 1947*—(El T e

niente Coronel Jefe  del Detall. '
¿ 77-0 . __________-

SERVICIO DE COLONIAS PENITENCIARIAS 
MILITARIZADAS

Anuncio
E l Servicio de Colonias Penitencia

rias Militarizadas vende diverso mate
rial de lana y de metal, que no necesita, 
con sujeción a un pliego de.- bases, el 
cual puede ser examinado, así como las 
muestras en la Jefátura deí Servicio 
(Campomanes, 6, Madrid) y Parque 
Central de Cólpnias de Alcalá de Hena

je s ,  en los días y horas laborables.
L a s  ofertas, por escrito, se reciben 

-hasta las doce horas del día 28 del co
rriente mes, sujetándose empellas al men
cionado pliego.

E l importe de los anuncios será sa-' 
tisfecho por los adjudicatarios.

Madrid, 7 de mayo de 1947.
6 / 4 - 0  • _________________

DE LE GA CIO N C E N T R A L  DE 
HACIENDA

 Depósitos
Debiendo ingresar en el' Tesoro pú

b lico , en cumplimiento del servicio a 
.que estaban afectos, el importe de los 
depósitos números 280.682 y 331.170  de

entrada-y 115.417. y J4S.326 de registro, 
de 5.100 y 4.000 pesetas, en Amorti
zadle 3 por 100, constituidos por don An
tonio Buisán Ramón y don Santos Bui_ 
san Cajal en 18 de julio de .1928 v i-i 
de noviembre de 1941,. en garantía de 
don Santos Buisán C ajál, Administra
dor dc Loterías de Huesca, esta Dele» 
gación Central de Hacienda, en cumplí» 
miento de lo prevenido en el artículo 42 
del Reglamento de la C aja General de 
Depósitos, ha dispuesto se anule el res
guardo de los depósitos de referencia,

- quedando sin ningún valor ni efecto.
Madrid, 23 de abril <íe 1947.—E l De

legado Central (Je Hacienda, Enrique 
Esteban. 792—O.

DELEGA CIO N DE HAC IE ND A DE 
BARCELONA 

Sucursal de la Caja General 
 de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo 
de £esctas 125.815,97, expedido por es
ta Sucursal en 30 de abril de 1938 con 
lo;s números 376 de entrada y 60.526 de 
registro, c o r r e  spondiente al depósito 
constituido- por Pedro Foraster Esplu- 
gas, Secretario del Juzgado núm. 5 de 
ésfa, en mérito de ios autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos 
por la Sindicatura de la quiebra de 
((Manufacturas Reunidas de Vestuario 
Militar, S. A.», contra Eugenio Julien- 
ne Vinet, y a disposición dél aludido 
Juzgado, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Sucursal de'Barcelona, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto p'anscu- • 
rridos que sean dos mesés desde la 

• publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O tFICIAL D E L  ESTAD O , y en 
el de la provinciq, sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. . ,

Barcelona, 24 de abril de 1947.—EJ i 
Delegado de Hacienda (ilegible).

2.250— O.

DELE GA CIO N DE H ACI EN D A DE 
 A L I C A N T E

Caja de Depósitos
De cou'formidtetd  ̂ a  lo establecido por 

el* artfauflo 42 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929  ̂ se hace pública la 
anulación de 'los siguientes resguardos 

•y su cancelación en los talones corres-^ 
pondientes, por aplicación al Tesoro de 
ios depósitos a que se refieren :

Número 26 de entrada y 10.386 de re
gistro, necesario sin interés, constituido 
en 10 de agosto de 1935 por don Secón- • 
dino Ferrer Ferrer ^'disposición del ilus- 
tarísimo señor Delegado de Hacienda, 
por, mil doscientas sesenta pesetas vein
tisiete céntimos. .

Número 20 de entrada y 13*637 de re
gistro, necesalio sin interés, constituido 
por don ( José Bernabé Vidal en 26 de 
septiembre de 194^, a disposición del ilus- 
trísimer señor Delegado de Hacienda, por 
trece mil cuatrocientas veintisiete pesetas 
ochenta y cinco céntimos.
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Número :¿\ de entrada y 13.638 de re
gistro, constituídó en 26 efe septiembre 
de 1945, necesario sin interés, a dispo
sición del Ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda, por dos mil cuatro pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Alicante, 22 de abril de 1947.—El De
legado ¿ie Hacienda (ilegible.

780-O

D ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A DE 
A L IC A N TE

Habiéndose extraviado él resguardo ex
pedido por la Sucursal dé la Óaja Ge
neral de Depósitos de está provincia, co
rrespondiente' al depósito necesario nú
mero 193 de entrada y 3.222 de registro, 
consignado por don Santiago Arroyo 
García el día 2 .de abril de 1929, por el 
imparte de pesetas cinco mil.

(Lo que se publica para genera] co- 
conocimiento, a los efectos de lo prevenido 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
fc(e noviembre de 1929, por el plazo de \  
dos meses, transcurridos los- cuales sin 
reclamación de tercero, se procederá a x 
la anulación del mencionado resguardo.'

Alicante, 21 de abril de 1947.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

781-O »

D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
SORIA

 Sucursal de la Caja General 
de Depósitos

Anuncio
Habiéndose extraviado los resguardos 

de tres depósitos en metálico, consti
tuidos en esta Sucursal por don Aurelio 
González de Gregorio a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 

.de esita provincia, para responder de la 
ejecución de varios aprovechamientos 
forestales, a instancia de don Francisco 
González Agreda, apoderado • del titular 
de ios mismos, se hace pública par me
dio deK presente anuncio que de no ser 
presentados !ós resguardos que al final 
del presente se reseñan (en esta Inter
vención de Hacienda, o formulada al
guna reclamación legal en «11 plazo, de 
dos meses a partir de la publicación del 
presente anuncio-en el B O LETIN  OFI
C IA L  D E L  ESTAD O  y en ‘ efl de la 
provincia, quedarán nulos y sin ningún 
valor ni efecto legal lOs mencionados 
resguardos, según' previene el vigente 
Reglamento de la Caja General de De
pósitos, de 19 de noviembre de 1929.

Número 7.537 v 1.9(88, constituido ed 
24 de mayo de 1937, 421,16 pesetas.

Número 7.558 y 1.989, constituido el 
24 de mayo de 1937, 1.249 pesetas.

Número 7.932 y 2.279, constituido el * 
8 de enero de 1940, 11.782,42 pesetas.

, Soria, 27 de marzo de 1947.—E .1 Dele
gado de Hacienda (ilegible).

396—O

D ELEG A C IO N  D E HACIEND A DE 
 H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el domicilio de los 
. herederos de don" Francisco Monje Al

varez, que en el año de 1^34 estaba ads-

’crito al Puesto d'e Carabineros de Cum
bres Mayores, se les hace saber por 
medio de ia presente, que la Junta Ad
ministrativa celebrada en esta Delega
ción para la vista del expediente número 
372/34, por aprehensión de 262 cerdos 
en el que figura como aprelhensor, ha 
dictado, con fecha 17 del aot-ual, el si
guiente fallo:

i.° Declarar que el hecho no se ha
lla comprendido la Ley de Contra-, 
bando, absolviendo en consecuencia de 
responsabilidad a los encartados Adrián 
Sánchez Vázquez y don Manuel Ca
rrascal Montero de' Espinosa, ya que 
Fuentes d'e Cantos y 'Santa Olalla ded 
Cala, no forman parte de la zona ac
tualmente.

2.0 Declarar que para este expedien
te no es desaplicación el Decreto de 20 

\de febrero de 1942, ya que la aprehensión 
se realizó en 27 de diciembre de 1934, Y 

*3-q Notificar reglamentariamente.
Lo que se publica a los efectos del a r-' 

tfculo 37 del? Reglamento de procedió 
miéntos de 29 de julio de 1924.

Huelva, 23 de abril de 1947.—E I  Se
cretario de Ja Junta, Femando Díaz,. 
Visto' bueno, el Delegado-Presidente, 
Castro.

7 % — O .  

SU BD ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A 
DE C E U TA

Junta Administrativa Especial para la 
Represión del Contrabando do Tabaco

Desconociéndose el actual domicilio de 
Jos individuos que aparecen encartados 
en los expedientes que. a continuación se 
detallan, se les hace saber por medio dé 
la presente que el día 23 de mayo pró
ximo, a l^s diecisiete horas, se celebrará 
Junta Administrativa para ver y fallar 
los mismos, en el despacho oficial de esta 
Subdelagación : . '

Expediente número 11 de 1946.—Ins
truido a doña (María Ordóñez Galán, ve
cina de Ceuta, con domicilio en la ba
rriada de Benzú, de cuarenta y seis años 
de edad, casada, natural de Ronda (Má
laga), hija de Rafael y de Teresa.

Expediente número 12 de 1946.— Ins
truido a don Diego Sierra Ordóñez, veci
no-dé Ceuta, con domicilio en la barria
da de Benzú, de cuarenta años de edad, 
casado, natural de Ronda (Málaga), pro
fesión arriero, empleado en la Empresa 
A. L. A. T. A., hijo dé Miguel y de Car
men.

Expediente número Sr  de 1945.— Ins*. 
trüído a Si Mohammed B. Meddi,/Vecino 
dé' Janda (Anyera), de veinte /iños de 
edad, hijo de^eddi y do Mennuna.  ̂

Expediente número 4 de 1945. —  Ins
truido a Kemu (Bentz Larosi, domici
liada en barriada de El Príncipe, Casa 
dd Auyani, esposa del Sel-lam Sarguali.

Expediente número 34 de 1946.— Ins
truido a don Rafael López Domínguez, 
con domicilio en Manuel Ronces, núme
ro, ;7, Cádiz, de treinta y nueve años, 
casadó, natural ■ de San Fernando (Cá
diz), hijo de Andrés y de Luisa, fogones© 
del vapor correo «Fuerteventura».

Expe-diente núm. 67 de 1945.— Instrui
do a Mohamed Ben Hach Aes Addú, con 
domicilio en (la cabila de Tensaman, po
blado de Iagamacha, territorio de Kent, 
de veintidós años,. profesión del campo, 
soltero. ■

Se les hace saber a fin de que se sir* 
van concurrir ante la misma; advirtiénu 
doles que en el acto de la Junta podrán 
presentar toda la prueba documental y; 
testifical de que intenten valerse y pro
poner lo que convenga a su derecho.j 
También pueden designar con anticipa
ción un Vocal para que forme parte dé 
la Junta, que habrá de. ser individuo de 
la Cámara Oficial de Comercio, comer
ciante o industriar matriculado, con es
tablecimiento en la localidad, que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la indus
tria más de cinco años ; teniendo presente 
que de no utilizar este derecho formará 
parte de dicha Junta él Vocal nombrado a  
estos efectos con carácter permanente po£ 
la Cámara de Comercio. Y  por último, 
se le advierte que en el mismo acto dé 
la Junta podrán valerse de persona que 
hable por ellos, sea o no Letrado; todo 
ello a tenor de lo preceptuado en (el ar
tículo 91 y isus concordantes 79 v 81 de. 
la Ley Penal y Procesal de Contrabando 
y Defraudación de 14 do enero de 1929.

Lo que se publica en' este periódico 
oficial a los efectos dél artículo 37 dd  
Reglamento de Procedimientos de 29 ^  
julio de I924< debiéndoles advertir que dé 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Ceuta, 25 de abril de rQ47-“ ~ ®  'Se
cretario, Carlos Gómez Beflmar.—Visto 
bueno, el Subdelegado de Hacienda, Pre
sidente de la Junta, Enrique Moreno 
Cualrtara. •

799 ‘O* ' * .

CAJA G EN ER A L DE D EP O SITO S 
Sucursal de Orense

Tramitándose de oficio, el expediente 
dé extravío del resguardo en metálico 
expedido por esta Sucursali de la, Caja 
General de Depósitos, en 16 de abril d'e 
1946, con los números. 103 de entrada y 
76 de registro, de. pesetas, 10.067, cons
tituido pbr don Francisco Cachafeiro 
Cachafeiro, a disposición de la Jefatura 
Provincial de Sanidad, para .responder 
dé la construcción del camino de acceso 
a la proyectada Leprosería de Toén- 
Orense.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
Sucursal de la Caja General, en lia in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que ¡no se en
tregue el referido Depósito sino a su . 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans-, 
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O  y 
cdBoletín Oficial» de la' provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo «dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Orense. 23 de abril de 1947.—El De
legado de Hacienda (il< giblé).

- 787— 0 .

JU N T A  A D M IN IS TR A TIV A  DE LA 
A D UANA DE ALGECIRAS

Anuncio 

Por el presente y en cumplimiento efe 
cuanto está prevenido en Ja Real v Orden 
de fecha 29 de jullro de 1922, en su ar
tículo 2.0, se .hace el ofrecimiento a los 
distintos Organismos del Estado del ve-
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liícuilo que a continuación se expresa,

• figurauo ui eí expediente que también se 
jnd'ca, previo pago del precio de tasatfón 
que se señala y los correspondientes de
rechos reales, por si a alguno de ellos le 
Conviene para emplearlo en su> servicios 
pe .'miares, en el bien entendiólo que ¿i 
transcurrido un mes* de la inserción • de 
le.-ie anuncio ’oficial no se hub:era reci
bido proposición a ;lguna de los O.ntros 

' oficiales para adquirir el coche en cues- 
jtión, serán asiinisino cumplimentadas las 
jiurmas a seguir en este caso v que tam 
bién previem- el c:tado artículo 2.0 de la 
/Orden de referencia.
jjE.\[>e<Jit'iile de contrabando núm. 81-46

Un automóvil marca uHiidson», m a
triculo U-3.408, G. B. Z., de 2 8 ' íI.. P . ; 
húmero de chasis, 9(14.557 ; número del 
tiiotor, 48.528, de color gris, de cuatro 
plazas; ('arrocería sedán, con cuatro rue
das V una de repuesto, que se encuentra 
«n buen estado ; tacado en la su,ma do 
¡Veinticinco niil pesetas (25.000).

Además de los mencionados, el adqui- 
*?ente de este automóvil deberá satisfacer 
Jos gastos relacionados o>n eí m'síiio.

Algeciras, 26 de abril de. 1047- — El S e 
cretario, Antulio Verdii del Forcallo.

798- 0 . •

JUNTA A D M IN ISTR A TIV A  DE LA 
ADUANA DE A L G EC IR A S

E d i c t o  
P o r  el p r e s e n t e  ,sc ci ta y  e m p l a z a  a  

C r i s t i n a  B u s t a m a n í e  R e s i n a ,  v i ud a ,  sin 
p r o f e s i ó n  e s p a c i a l ,  de  t r e i nt a  y  s i e t e  
a ñ o s ,  h i j a  de F r a n c i s c o  y M a r g a r i t a ,  n a .  
t u m i '  de G r a n a d a ,  sin d o m i c i l i o  fi jo > 
ú l t i m a m e n t e  a c a m p a d a  en ¡las p r o x i 
m i d a d e s  de  la es tac ión de R o n d a  ( M á -  
l a i a ) ,  y  c u y o  a c t ua l  p a r a d e r o  v d o m i c i 
lio se  i g n o r a n ,  p a r a  q u e  c o m p a r e z c a  a n 
te" la J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a  q u e  l ia d^ te.  
¡ner l u g a r  en e s t a  A d u a n a ,  a l a s  d i ec i s é i s  
h o r a s  del  día 30 dé m a y o  p r ó x i m o ,  p a r a  
v e r  y f a l l a r  el expediente-  d e  d e h/ a uda c i ón  
n ú m e r o  97- 47,  i ns t r u i d o  con m o t i v o  de
acta de descubrimiento por. defraudación 
de café tostado y azúcar, extendida por 
'fuerza de la Guardia civil en San Pablo 
íde Buceite, el 13 de febrero del corriente 
año, advirtiéndosele el derecho que tiene 
de presentar en el acto de la sesión las 
pruebas v elementos que estime más 
convenientes a su defensa y I mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
as í  como también de conformidad con lo 
prevenido en el artículo .81 de la írey de 
Contrabando y Defraudación en relación 
con el 70, de nombrar un Vocal comer
ciante o industrial matriculado que toírte 
parte de la referida Junta, comunicando 
con la debida antelación de cuarenta V 
ocho horas el designado a los efectos 
oportunos,, va que en caso-contrario asis
tirá el nombrado por la C ám ara  Oficial 
'de Comf'fcio, Industria ,y líavegación, 
y  por idtimo. se le advierte asimismo el 
derecho que igualmente le asiste de va
le rse ’ . d^ personas que hablen -ñor ella, 
sean o no Iletrados, en. virtud de lo-pre
ceptuado en el articulo 92 del propio tex
to legal. p

Lo que <;e hace público para que llegue 
a conocimiento de la, presunta inculpada 
Cristina Bustamante Resina, y a los fL 
p t*  reglamentarios (procedentes. *

A l g e c i r a s ,  24 dn a b r i l  de  19 4 7 - ;— FU $ e- 
Mrc-tarin. Antulk) Verdú.

794— 0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
MADRID

Ampliación de Industria
G rupo 1 .°, a pactado b) 

Petic ionario : Cooperativ a Real )' Pri
mitiva Cufiadla  de Nuestro Señor San 
Jo^e, de Carpinteros.

* Domicilio : Particular del Acuerdo, 8, 
Objeto de ia industria: Fabrica de 

eoia en pasua. 1
Objeto de la am pliac ión : Fabricación 

de cola fuerte.
C ap ita l :  Antes, 50.000 pesetas; des

pués, 300.00o pesetas.
Producción-: Antes, üo.ooo kilogramos 

cola en pasta ;  después, qo.uoo k ilogra
mos cola fuerte.

E sta  industria emph. ai á maquinaria 
y materias primas, nacionales.

Se  hace pública esta petición’ para 
que los industriales que <e consideren 
aiectados por la misma' presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados' los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación’ -de Industria, S a g a s-  
ta, 14, Madrid. •

Madrid, 24 de abril de 1947.—*E1 In
geniero Jeic,- L .  ¡López de Alaría. 

2.17.7— 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
MADRID

Ampliación de industria
G r upo 1 .°, a pactado b)

Peticionario; Don Angel itúrr iaga E s .  
eajadilió.

Domicilio: Lanuza, 1 1 .
Objeto de la industria: Talleres de re 

paraciones mecánicas.
Objeto de la amplmei-ón : Instala-r sol

dadura eléctrica.'
C a p ita l :  Antes, 50.000 p esetas ;  des

pués-, üo.ooo pesetas.
Producción: Antes, -95.000 pesetas; 

•después ampliación, 5.200 pesetas.
E sta  industria empleará niaquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública, esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den_ 
tro del plazc? d'- diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sag asta ,  14, Madrid. •

Madrid, 24 de abril de -1947.—¡El In
geniero Jefe ,  L. López de María.

2.176—O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
MADRID

Nueva industria
Grupo  1 .°, apartado b)

peticionario': «Thos Christy , S. Ab> 
Domicilio : Juan, de Mena, 5.
Objeta de la industria: Fabricación 

de* productos químicos.
C ap ita l :  100.000 pesetas.

< Pdsetas
Producción: 1 ------ ¡------

Productos para purificar el agua  30.000
Quitamanchas  ..............................   20.000
Insecticidas ................................ ’. .......  20.000

E sta  industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados pqf la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, lo* 
escritos que estiman oportunos, den- 1 
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
S a g a s t a ’, 14, Madrid.

Madrid, 24 de abril de j 9 4 7 —E l  In
geniero Jefe, L . López de María.

2 .Í75—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria
G r upo 1 .°, apartado b)

Peticionario: «Thos Christy, S. A.»
Domicilio : Ju an  de* Mena, 5.
Objeto de la industria : Fabricación

de productos farmacéuticos.
C ap ita l :  100.000 pesetas.

Pesetas
Producción: ------------

Producto adhesivo para  denta
dura postiza .................................... 35.000

Productos antisépticos para la
piei .......    25.000

E sta  industria empleará maquinaria  y 
materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, d e bidameme reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den. 
tro del, plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, * 
S ag asta ,  14, Madrid.
' Madrid, 24 de abril de 1947.— E l InF
geniero [efe L. López de María.

Vx * 12.174— 0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Ampliación de industria
G rupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: «Litolux, S. A.»
Domicilio : Peñuelas, 42.
Objeto de la industria : Preparar per- 

fumeyís? (íquida.
Objeto de la am p liac ió n : (Fabricar

cosmética. '
C a p ita l :  Antes, 100.000 pesetas; des. 

pués no varía.
Producción: Antes, 12.000 litros a-ño; 

después ampliación, 2.250 kilogramos.
E sta  industria empfea-rá maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la- m ism a presenten. p°r 

’ duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo d(- diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, '

' número 14, .Madrid.
Madrid, 24 de abril de 1947.— El In- ( 

geniero Je fe ,  L .  ¡López de María.
2 . 173— O. .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MAD R ID

Nueva industria
Grupo 1 .°y apartado b)

Peticionario: «Valencia, S. A.»
D om ici l io : Final de la calle de E m 

bajadores, pabellón%íEf
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Objeto de la in d u stria : Extracción  de 
ju go s y fabricación de derivados de fru
tas.

C a p ita l : 6.000.000 de pesetas. 
Producción : -Bebida gaseosa a] zumo 

natural de naran ja, 1.000.000 de botew 
Jlas.

lEsta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales’

Se  hace pública esta petición para 
que . los industriales ,que £e consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplica-do, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
¡del plazo de diefe d ías, en las oficinas 
¡de esta Delegación de Industria, S a 
gas ta, 14, M adrid.

M adrid, 23 de abril-de 1047.— E.l In
geniero Je fe , L . López de M aría.

2 .172— O.

DEL EGA CIO N DE IN DU S TR IA  DE 
MADRID

Nueva industria

G ru p o  1 .°,  a p a r t a d o  b)

P etic ion ario : «Vitrox, S. A.» 
D om icilio : M arqués de R iscal, 7. 
O bjeto de la in d ustria : Talleres para 

soplado de vidrio.
C a p ita l : 500.000 pese tas.

Pesetas
Producción :  —

Am pollas, tubos de ensayo y  
p ara  com prim idos, cuenta
gotas-, frascos para  insulina. 1.800.000 

'Term óm etros industriales, clí
nicos o dom ésticos  ...... •. 750.000

.Jeringuillas para uso*clínico o
v e t e r i n a r i o  ...................................... 5 6 0 .0Q0

T otal .........................3 .110 .000

¡Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública' estp petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, debidam ente reintegrados, 
Tos i escritos que éstjmen oportunos, 
d e n tro , del plazo de diez días, en las 
oficinas * de esta Delegación de Indus
tria, S a g a sta , 14, Madrid.

M adrid, 24 de abril de 1047.^—p l In- 
genierp Je fe , L . López- de M aría.

2.17S— O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Nueva industria

P eticion ario : Don V ictorino Acosta
H errera (Los Llanos de Aridane),.

O b jeto : Instalación, harinera ,com-
1 puesta de dos molinos en San ta Cruz de 
la .  Palm a.

Producción : 52 toneladas mensuales 
de harina. •

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que $e consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por tri
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro dél plazo de diez, días, en las o fi

cinas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Nú no/., 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 20 de marzo 
de 1947.—E l Ingeniero Je fe  accidental, 
Juan  Cam ín.

405— 0 .

DELEGACION DE IND U ST R IA  DE  
SANTA C R U Z DE T E N E R I F E

Transformación de Industria
Peticionario : Don Luis Vandc-walle

Alvarez.
O bjeto : Instala*:' aparatos de limpia 

y cernido en su industria de gofio (mol- 
turación de cereales tostados), situada 

en Santa Cruz de ía Palma^ para la ob
tención de harinas panificadles.

Producción : 28 .toneladas m ensuales.
E sta  industria/'em pleará m aquinaria y 

m aterias primas (nacionales.
So hace pública esta petición para 

que los industriales que •§© consideren 
afectado^ por la  m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 20 de -marxo 
de 1947.—E l Ingeniero Je fe  accidental, 
Ju an  Cam ín. ,

406—T-O.
..... jp - —-  ............................. , ,

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SANTA CR UZ  DE T E N E R I F E

Transformación de Industria

Peticionario: Don Antonio G arcía  G a r
cía (Santa Cruz de la T a im a ) . '

O bjeto : Instalar aparatos de limpia y 
cernido en su industria de golfio (mol. 
turación de cerea'les tostados), situada 
en Santa Cruz de la Palm a, para, la ob
tención de harinas pan ificabas.

Producción : 26 toneladas m ensuales.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales!
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales .qu e ' se  consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por tri
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez d ías," en las ofi
cinas de /esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42, piso bajo).

San ta Cruz de Tenerife, 20 de marzo 
de 1947.—lEl Ingeniero Je fe  accidentar, 
Ju an  Cam ín.

407— O.

DELEGACION DE IN DU S TR IA  DE  
SANTA CR UZ  DE T E N E R I F E

Transformación de Industria

Peticionario : Don • Avelino Fernández 
. S icilia  (Santa C ruz de la P alip a).

O bjeto : Instalar aparatos- de lim pia 
y  cernido en su industria de gofio (mol- 
turación de cereales tostados), situada 
en San ta  C ru z .d e  la Palm a, para la ob
tención de harinas panifica bles.

Producción: 20 toneladas m ensuales.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición., para 

que los industriales que s€> consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que, estim en oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den

tro del pl azo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42, piso b ajo).

Santa Cruz de Tenerife, 20 de marzo 
Míe' 1947.—E l Ingeniero Je fe  accidental, 

luán Cam ín.
40S—O.

DELE GA CION  DE IN D U S T R IA  DE 
C A C E R E S

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticion arios: Don Lean dro  Sánchez 
y dorf Manuel Sánchez M atas. X aval- 
moral de la M ata.

O bjeto : E lectrificar la dehesa «El Car
denillo)), del término municipad de T a - 
layuela, con la construcción de una lí
nea de alta tensión de 6.000 voltios y, 
correspondiente subestación de transfor
mación de 25 K V A .

Se em pleará m aquinaria . y m ateria- 
ios de procedencia nacional.

Se hace púbiiea esta  petición p ara  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, San Ledro, 7 y 9, dentro del 
plazo de diez días.

C áceres, 10 de abril de 1947.— E l In~ 
geniero Jefe, A. ¡Rodríguez B autista .

41 <8— Ó;

DEL EGACION DE IN D U S T R IA  DE  
C A C E R E S

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Em iliano G argía
Paz. Liaseneia. Ronda del Salvador, 17.

O bjeto : Am pliar su industria de. m ol- 
tur ación de pimiento con la instalación 
de cuatro molinos de un m etro de d iá
metro y elementos auxiliares en la  calle  
Carretera de la Estación , núm. 20.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

L o  que sé hace público para que los 
industriales que se consideren" afectados 
presenten por duplicado los escritos 
que estimen pof conveniente, dentro del 
plazo de diez d ías, -en las oficinas d« 
está D elegación, San Pedro, 7 y  9.

C áceres, 1 1  de abril de 1947.—-E l In
geniero Je fe , A. Rodríguez B au tista .

417— ó .

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  DE  
C A C E R E S

Nueva industria
P etic ion ario : Don E ra sm o  Andrada

Sánchez. C asar de C áceres. Jo sé  An
tonio, 4 1. -

O bjeto : Instalar una fábrica de ex
tracción de aceite de oliva en C a sa r  de 
C áceres, con prensa hid ráulica de 300 
m ilím etros de diám etro de pistón, borru 
ba hidráulica y elementos auxiliares.

C a p ita l: 125.000 pesetas.
Producción : 3.000 kilos en veinticua

tro horas de traibájo.
E s ta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias p rim as nacionales.
Lo  cual se hace público p ara  qua 

los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por du-
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poicado los escritos que estimen por 
conveniente en las oficinas de esta De
legación, San Pedro, 7 y 9, en el plazo 
de diez días.

* Cáceres, 14 de abril de 1947.—E-l In_ 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

416—O. . *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Nueva industria
Peticionario: Don .Marcial Terrón R u

bio. Casar de Paloméro.
Objeto: Instalar una industria de ex

tracción de aceite de oliva en Casar de 
Palomero, calle Angosta, compuesta pór  ̂
prensa hidráulica de 300 mm. de diámé- 
tro de pistón, termp-batidora y elemen
tos auxiliares.

Capital to ta l: 200.000 peseta^
Producción: 112.000 kilos aproxima

dos en campaña.
lEsta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Lo cual se hace público para que los 

industriales que se consideren acetados 
por lia misma presenten por duplicado 
Jos escritos que estimen por convenien
te, dentro <Jel plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación^ San Pedro, 
números 7 y 9. '

Cáceres, 14 de abril de 1947.—El Inv - 
geniero Jefe,' A. Rodríguez Bautista.

415—O. Sj

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Nueva industria
Peticionario: D o n  Rodrigo Dáv:la

^lartín. Caétañar de Ibor.
O bjeto: Instalación de una central 

hidroeléctrica en el río ((Vieja»-, del tér
mino municipal de Castañar de Ibor, 
y  disti ;.;.ición en los pueblos de Casta
ñar de Ibor y Robledollano.

Potencia: 10S H. P.
Esta industria Utilizará maquinaria y 

materiales de producción nacional.
Lo cual se hace público para que los 

industríales que se consideren afectados 
por ia misma presenten por duplicado 
los escritos que estimnn por conveni-m- 
•te, dentro del plazo de diez días, «n 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, $an Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 22 de abril de 1947.—E l In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4 14 — O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LEON

N u e v a i n d u s t r i a

peticionario: Curtidos Matinot, S. A.
Domicilio: Ponferrada.
O bjeto; Instalación de úna industria 

de fabricación de hielo y cámaras frigo
ríficas en Ponferrada.

Producción : Un millón de kilogramos 
<de hielo al año.

Se emplearán elementos existentes en

España y se producirá la energía por 
medios propios.

Se hace pública esta petición para que 
t los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

León, 21 de abril de 1017 .—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

2.062-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Hijos de Juan Villuen- 

das, S. L.
Domicilio: Morella, Huerto del Ba

rón, 10. ' •
Objeto de la, am pliación: Instalar tres 

telares en su fábrica de tejidos.
Producción : Con la ampliación se au

mentará la producción con 4.055 kilo
gramos de tejidos de regenerados .de 
lana y algodón.
, E sta  industria no solicita la importa

ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten,- por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, Fola, nú
mero 44.

Castellón, 26 de abril de 1947*—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.
' 2.160—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE JAEN

Transporte y transformación de energía 
. eléctrica

Peticionario: Don» Francisco 'Medina
Díaz, con domicilio en Calvo Sotelo, 2, 
Mengíbar.

Objeto de ¿a petición : Tendido de un 
ramal aéreo trifásico a 5.000 voltio^ de 
ciento once metros de longitud, con ori
gen en I3 línea que los Herederos de don 
Manuel de la Chica tienen establecida 
en Mengíbar, para servicio de los moto
res que emplea para abastecer de agua 
potable al pueblo, y final en el ;-ansíer- 
m a d o r  de 5 K V A ., ‘5.000/220-127 
voltios, a instalar en la caseta construi
da en el patio de la fábrica que el peti
cionario posee en la margen derecha del 
kilómetro 3111 de la carretera de B ai
lón Motril.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por el trazado de la línea presen teñí por 
duplicado y debidamente ' reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida dél Generalísimo Franco, 4.

Jaén, i>8 de abril de 1947.—El Inge
niero Jefe, F. López-; Mótales.

2.065-O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VIZCAYA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Teótimo Fernán

dez ’ Valderrama.
Dom icilio:’ Sendeja, 5, cuarto. Bilbao.
Objeto de la implantación: Fabrica

ción de tubo' de-vidrio neutro, calibra
do, para inyectables y usos industria
les.

Producción: Seiscientos mil kilogra.
mos anuales en 300 días de trabajo y 
tres turnos de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace ^pública esta petición para 
que los indu>triales que sé consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de e$ta De
legación de Industria (Gran Vía. 43).

Bilbao, 12 de abril de 1947.—El In
geniero- Jefe, L. Fernández Tapia.

2.040—O,

JUNTA DE OBRAS DE LOS PU E R
TOS DE LA LUZ Y LAS PALMAS

Por Ley de 17 de julio de 194Ó, se ■ 
autorizó a ésta Junta de Obras para 
realizar emisión de obligaciones hasta 
Cien millones de pesetas (100.000.000) 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 200).

Por ti Ministerio de Obras Públicas 
se resolvió en 15 de noviembre del c i
tado año autorizar la emisión de tales 
obligaciones durante el presente año, 
hasta el límite, de diez millones de .pe
setas (10.000.000). \

L a s  obligaciones que se crean, por 
valor nominal de mil pesetas cada una, 
en número de diez mil; se pondrán en 
circulación el día 16 del corriente mes, 
formando la serie A, llevando los nú
meros 1 al 10.000, con cupones u semes
trales pagadero^ en 1 de julio *y 1 de 
enero, satisfaciéndose el primer cupón 
el 1 de julio de 1947, íntegrQ.

1L0 que, en cumplimiento de lo dis
puesto en 1̂ artículo 28 del Reglamento 
para la ..organización y régimen de Bol
sas de Comeróio, se inserta en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a los 
efectos de que eq  su día puedan ser 
objeto de cotización en las. Bolsas Ofi
ciales de Comercio.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de 
m ayo de 1947-—E l Presidente, Fran
cisco Hernández Suárez. — El Secreta
rio-Contado-^ Roberto IBartual Gómez.

671-O. ' / »

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Nueva industria
Peticionario: Don Angel Fernández

Valladares.
Domicilio: Yidanes.
Objeto: Instalación de una industria.- 

de fabricación de galletas en Vidanes.
Producción: Unos 300 kilogramos dia

rios.
Esta  industria empleará maquinaria 

existente en España.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren * afec
tados por la misma presenten los escri.
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tos que estimen oportuoós, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo, de diez días, en Jas oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 5' de mayo de 1047.—JE1 Inge
niero Je^e, Antonio Martín Santos;

2.450—9 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Nueva industria
Peticionario: Don Leopoldo Gago

Fernández.
Domicilio: Bembibre..
Objeto: Instalar en Bembib.re upa sala 

de ptoyecciones cinematográficas pa, a 
quinientas localidades.

Ésta industria empleará maquinaria 
existente en España.

SeNhace pública esta petición pará que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presevue* los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro ded 
pilazo de diez días, en las oficinas dle 
esta Delegación de tndusiria.
• 'León, 5 desmayo de 1^47.— Ingenie

ro Jefe, Antonio "Martín Santos.
2.452—O. __________ __

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
v LEON

. * ' Á Nuevu industria
Peticionario: Dop Angel iFernández 

Valladares.—
1 Domicilio:'Vidanes.

Objeto: Instalación de una industria 
de fabricación de chocolates y turrones 
eñ Vidánes.

Producción: Unos 400 kilogramo^ día. * 
rios. ' .

Esta .industria- empleará maquinaria 
existente en España.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados .por la pusnia presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

León, 5^de mayo de 1947.—(El Ingenie, 
ro Jefe, Antonio Martín Santos.

2.451 O. ! , .

"  . . x *
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

B , «.

Anuncio

Aprobados por ¿1 Excmo. Ayuntamien
to los pliegos de condiciones para con
tratar mediante subasta las obras de dis
tribución de agua para riego en ?el par
que de Felipe II de esta ciudad, y no 
presentadas reclamaciones con arreglo al 
artículo 26 del Reglamento para la con
tratación de obras-y servicios municipa
les, tendrá lugar dicho acto, a las doce 
dé la mañana, a los ̂ veintiún día hábiles 
a contar desde el, siguiente ̂  a aquel en

* que sea publicado el anuncio de-la su
basta $n el B O LETIN  O FIC IA L D E L  
ESTADO, en una de las salas de comi
siones ¿de la Casa Consistorial, bajo Ja  
Presidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y con asistencia dél 
otro Sr. Concejal en representación de 
la Comisión Permanente. ;

El tipo de^subasta es el de doscientas 
cuarenta y tres mil setecientas ochenta 
y seis, pesetas con setenta y seis cénti
mos, a que asciende el presupuesto de 
contrata, y las proposiciones* se limitarán 
a hacer la baja, regulándola por el tanto 
por ciento de los precios de subasta, su
jetándose al siguiente:

• M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n  * *

(que se extenderá en papel de la clase 
6.a, con un sello .municipal, de cinco pe
setas, y al presentarse llevará escrito en 
el sobre lo siguiente: ((Proposición para 
optar a la subasta de  ...... ....»).

Don  ..., vecino de  r.., con do
micilio en  !, calle de.....  »....,
número ....... 9e compromete a ejecutar
las obras de  ........... ..., conforme a 'los
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas al efecto redacta
dos y . aprobados, haciendo la baja de
 ...............  (tanto*por ciento en letra)jdel

“ presupuesto de contrata y señalando un
jornal mínimo de ..............: pesetas a ios
obreros que han de emplearse en las 
obras.

(Éecha y , firma del prepon en te).
r Para toma# parte en la licitación será 

precisó consignar, como depósito provisio
nal, la cantidad de cuatro mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas con setenta y 
tres céntimos, dos por ciento del tipo de 
subasta, amoldándose por el rematante, 
para constituir la fianza definitiva, hasta 
la captidad qqe represente el cuatro por 
ciento del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará con sujeción 
.a  las disposiciones del Reglamentó para 

la contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades munidpailes, de 
2 de julio de 1924, y para tomar par
te en la misma podrán presentarse 
las proposiciones desde el día siguiente 
al en que $e publique este ' anuncio * en 
el B O LETIN  O FIC IA L D E L  E ST A 
DO, durante las horas de oficina, hasta 
la hora de das doce del anterior al en 
que haya de celebrarse la subasta, en 
la Secretaría ^ General, * Negociado de 
Obras.

A todo pliego de proposición' deberá 
acompasarse, por separado, ed resguar. 
do que acredite la constitución del de
pósito provisional en la Depositaría mu
nicipal, en la Caja General de Depósitos 
o en una de 'feus sucursales, debiendo 
estar reintegrado, en todos los casos, 
con él timbre municipal que corresponda.

Los referidos, pliegos se* 'presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adopta# cuanta^ medidas crea 
necesarias a su derecho, en todos y en ca
da uno de los sobres én que encierre su 
proposición, y en el. anverso del que 
contenga y encierre todas las demás, 
deberá hajlarse escrito y firmado por el 
lidiador, lo arriba expresado.

En el caso de que-resulten dos o más 
proposiciones iguales 9e hará la adju
dicación en la forma que determina la 
r^gla undécima del artículo 14 del ci
tado Reglamento, o sea, que se verifi
cará la licitación por pujas a da llana, 
dutánte ©1 término de quince minutos, 
entre sus- autores; si terminado dicho 
plazo existiese Ja igualdad,, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate.

Etl bastanteo de poderes a que se re
fiere el artículo 13 del repetido Regla
mento, se, verificará por el Letrado 
consistorial.

Todos los gastos qüe* originé este ex- ' 
podiente objeto de la subasta serán de 
cuenta del adjudicatario.

El expediente .se halla de manifiesto 
todos los días laborables, dyrante las 
horas* de oficina, en-eil Negociado de 
Obras de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento.

Valladolid, 5 de mayo de 1947.—Él 
Alcalde (ilegible). „

2.396—O. • " -

A N U N C I O S  
p a r t i c u l a r e s

B A N C O  D E E S P A Ñ A 

Madrid
Extraviado resguardo de depósito nú

meros I 40.484 y el L 55.464, de ,5.924,68 
y 16.290,86 pesetas nominales en im
puestos Interior 4 por 100 los dos, a fa
vor de Anchicofradía de la Paz y Cari
dad, se expedirá duplicado segdn deter
minan jos artículos cuarto _ y 41, del ‘Re
glamento dé este Banco, salvo reclama, 
ción de tercero notificada al Estableci
miento,, den tro del plazo de un mes,'que
dando éste exento de toda responsabi
lidad. v '  1

Madrid, 21 de abril de 1947*—Alberto 
de Alcocer.

' 2^334— p. ' . ¡
•  ♦   •  *

GARCIA JIMENO E HIJOS, CONS
TRUCCIONES Y CONTRATAS, S. A.

aSe convoca a Junta general ordinVia 
de accionistas, que tendrá lugar a las 
dieciséis/horas deh día veinticuatro del 
corriente mes; en el domicilio social, ’ 
calle de/ Alcalá número 102, de esta ca
pital, para el examen y aprobación, dé 
la ‘ Memoria, cuentas, balances y dis
tribución de beneficios del Ejercicio 1946.

Madrid, 6 <je mayo de 1947.—El Pre
sidente, del Consejo de Adihinistración, 
Manuel García Jimeno.

2.413—p. .

GARCIA JIMENO £  HIJOS, CONS
TRUCCIONES Y CONTRATAS, S ^ .

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en el domicilio social de ésta Em
presa el día veinticuatro del cofoiente 
mes, a continuación y una vez termi
nada la Junta general ordinaria, que con 
esta misma fecha se convoca, a fin de 
deliberar y ,tornar  ̂ acuerdo sobre la pro
puesta formulada" po<f el Consejo de'Ad
ministración de amipliación de capital y. 
reforma de Estatutos.’

Madrid, 6 de mayo de 1947.—El Pre- 
sidente dpi Consejo de Administración, 
Manuel García ^Jimeno,

2.412-P.
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CAREMON, S. A.

Se convoca a Junta gen cu* ah ordinaria 
•para aprobación' del Balance, .Memoria 
y gestión del Concejo-de Administración,

‘ correspondientes al año 1946, que ce
lebrará en el domilio social el día 27 de 
mayo de 1947.— El Secretario del Consejo.

• 2 ^ 6 ‘ P - ,  /  • ‘

COMPAÑIA HISPANO MARROQUI  
DE GAS Y ELECTRICIDAD

Esta  Compañía, por acuerdo de su
Consejo de Administración', convoca a 
Junta  general ordinaria de' accionistas, 
que se celebrará el día 23 .de  mayo ro-- 
rriente, a las sci-s v media d e ’ la tarde, 
en el edificio del Banco (Español de C ré
dito de esta-capital,  calle de Sevilla, nú
mero 3, para examinar y aprobar,  si 
procede, la Memoria y balance corres, 
pond'ientes al ejercicio dex 1946. y demás 
acut-rdos propuestos por el Consejo.

^Para concurrir a  esta Junta, los se
ñores accionistas deberán consignar en.
el domicilio social de |n Com pañía/ cin
co días antes, por lo menos, deJ seña
lado para la reunión," los títulos de sus 
acciones o los resguardos de d^pósi-

• lo ‘ en cualquie r establecimiento banca- 
rio de España o del extranjero.

Madrid, 7 de mayo de 1^47.—E l  C o n . 
s-ejeró Delegado (ilegible). ™ ‘

.2.398-P. ; , ‘

SOCIEDAD ANONIMA DEL  
CALZADO PROTEGIDO

Se convoca a Jun?.a g» ñera]; e x t fa o r - . 
dinari'a para acordar el cambio de nom
bre soeiaí, asócomo la ampliación de.sus 

.actividades 'a otra rama del comercio.» 
*l)ich*a Junta  tendrá lugar en *su domi
cilio social, avenida'de José Antonio, ó 1 , 
a las cinco de la tarde del »,día 19 del 
corrien-tó

Madrid, 7 de mayo de 1947.— Sociedad 
Anónima del Calzado- Protegido. — EJ 
•Subdirector (ilegible), 1 _ / •

• - M - w - r .  ( • ' ■ ■ . ’ \ ‘

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE  MONTA.
JES INDUSTRIALES,  S. A: ■

J u n ta gen era l  e x Traordinaria

■ Ppr acuerdo del Consejo de-Adm inis
tración convocó a Jun ta  general e x .  
Lraord’tnaria de señoras accionistas para - 
el día' 17 de njayo próximo, a las once 
Horas,, en primera convocatoria, y a 1ü9 
•once y media horas, en segunda; en su 

.domicilio social, Barquillo, número 29, 
para . tratar sobre el. siguiente arden 
del día :
' i . °  Aumento de-capital. }

2.0 Modificación -de Estatutos.'
Macfrid, 6 ,de mayo de 1947.—:É1 Pre- 

ysidente del Consejo de Administración;,

2 -4 3 ^ p ' • v* ' ; /
! - W

«UNION ESPAÑOLA», COMPAÑIA 
. DE SEGUROS GENERALES 

Espoz y Mina, 1, Madrid
De conformidad' con lo que precep

túa el- artículo 29 .de  los Estatutos, se 
convoca' a Junta  general ordinaria ' dé

.. accionistas, que sr celebrará el día cua
tro de junio próximo^ a bis doce horas, 

'en  el domicilio social, con arreglo al 
siguiente orden dei d í a : .  Discusión y 
aprobación, si procede, de¡ acta de la 
Junta  anterior, de la Memoria y cuen
tas del ejercicio de 1946 ; elección de Con
sejeros ; retribución del C o n se jo ;  de- 

1 signación de Comisarios de* d ie n t a s  y 
■ fijación .de sus remuneraciones; examen 

. y decisión sobre las proposiciones* que se 
comuniquen', de acuerdo con el artículo 
32 de- los. Estatutos.

De conformidad con el artículo 31 de 
los Estatuios, lüS señores accionistas 
que tengan derecho de asistencia debtm 
depositar en el domicilio social sus ac
ciones b los resguardos de los Bancos 
donde éstas se encuentren depositadas, 
con ocho días de antelación a la cele
bración de la Junta. .

M adrid , 8 de mayo de 1947.—-El Pre
sidente, Julio Wais.

'? -432-l'>. ’ ' • ■ | ■

' /
SOCIEDAD ESPAÑOLA M A Q U I NARIA. 

 MARELLI  

Madrid
El Consejo de Administración comuni

ca que no habiendo podido tener lugar 
la reunión convocada para el-di», 1 3 1 de 
m ayo ,-po r . no .haberse depositado ti nú
mero de acciones que determinan los 

: E^ta|utos, se convoca una nüeva reunión

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA’ 

INSTANCIA E INSTRUCCION
. M A D R I D

• ‘ E d i cto  ' .

En virtud be lo acordado, en providen
cia de este día, dictada por el señor 
Juez  de Primera Instancia número *7 de 
esta capital, err los autos, de. juicio dr- 
.ciarativo dé íhayor cuantía seguidos por 
don Jerónimo Serrano Muñoz, ‘ represen- 

. lado poi el Pro-Curador señor R g i¿ Rey,, 
con ira don - Agustín y don Miguel Men- 

.dicute, Pagoaga' y d o n a ‘ 'Gregoria P a .  
goaga Ünceta, sobre-pago de cantidad, 
se saca, a . la venta por primera vez, en . 
pública subasta y termine de - veinte 
días, ;a mitad proind/visa de ia siguiente 

K'KlNCA.-r-Una tierra-sita en término' 
d e V a l le c a s ,  en .El Areiyal, s it io 'A rroyo 
Palomar dlp la R ivera ,s que linda, al Ñor-- 
te, con t/ie'rra de don ‘Eduardo tRéquena 
y don..-Eduardo, V argas. ;  al Sur, con otra 
de don José  Cebrián Alcázar ; al Este , 
con otra d c herederos de Loux, hoy de 
don Rogelio Xolguera, y al Oeste, coñ 
tierra de don Juan de la Oliva, Mide 
una extensión Superficial de una hectá-/ 
rea 21 áreas v 60 centiáreas, o. séan 
156.753 pie4 cuadrados 92 centímetros de 
btro, inscrita en e l ‘ Registro d é l a  Pro
piedad de Alcalá de Henares, al torno 
j8o,. folio 89, finca número 6.487.» ,

' Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la -Sala Audiencia^ de este Juzgado, 
sito en la calle de General Ca-stañós,. niu. 
mero 1, se lia señalado el día 10 de ju
nio próximo, a las once de su mañana, 
y se advierte:

el día 26 de m a y ó l a  la hora, domicilio 
y orden del día citado^ en la convoca
toria anterior.

Madrid, 8 de* mayo de 1947.— El Di
rector, Rafael Qarcés.

2 -434- r .  . . .

INVESTIGACIONES DE LA  
CONSTRUCCION,  S. A.

' Aviso

A los efectos del artículo 10 de los 
Estatutos ele esta Sociedad, se convoca 
a Junta  gemral ordinária de Accionistas 
para el día 12 de mayo, a las cinco 'de 
la tarde,, en el domicilio social.

Madrid, 25 de abril deóuj.^.,— El Pre
sidente, Angel Órtiz Dou.

S68-P. .' *

MANUFACTURA CERRAJERA, S. A,

Se convoca a Junta,.general ordinaria 
, de señores accionistas, que. tendrá lugar 

a las diecisiete- horas, deh día veintitrés 
del corriente mes, jn  el domicilio sócial, 
calle de Alonso Capo, número’ 91, para 
el examen y - aprobación "de la Memoria, 
cuentas, .balance y distribución de be
neficios deL'ejercicio 1946.

Madrid, 1 de mayo de 1947.—IE1 Pre
sidente ' de l . Cohsej o de Administración, 
José María Berdugo.

2.41 1_P.‘ V

‘ • • • *•' r
Que el preció porque -sale a la venta 

dicha mitad proindi visó de finca, es el 
de setenta y ochó mil trescientas-setenta 
y seis pesetas con /sesenta y cinco ♦cén
timos, , en que ha sido tasada pericial
mente.: que no se? admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 'partes 

%del indicado tipo; qqe para tomar parte 
úen la subasta deberán lo¿ l idiadores con
signar previamente el diez por ciento 
cuándo menos', del indicado tipo; que los 
títulos de propiedad Se encuentran, en Se
cretaría, a sdisposición de cuantos quie
ran examinarlos, ‘ entendiéndose que el 
rematante los acepta,¡ sin que tenga de
recho7 a exigir ningunos otros, y que las 
cargas ánt- riords y \ás. preferentes— si 
las hubiere— al crédito del actor, con ti-,

, miarán subsistentes-'y - 'sin cancelar, no 
destinándose a su e x í m ^ 11 el precio, del 
remate,

D^rdo vn Madrid .a veintinueve de abril 
dó mil novecientos cuarenta y siete.— 
E l  J.-uez (ilegible).—E p  Secretario (ilegi
ble). ' a

■. z.q'iq-rA. J .  ;. ' •  r '•

CELANOVA

Edicto  * ;

E l  Juez dé Pr im era-Ips lanc ia  dé Cela-
nova. . , .

, Hace saber : .Qu¿ ante este* Juzgado ha 
promovido María Aurora Pivida Castro,’

; vec ina . de Curro, parroquia del Pao, 
Ayuntamiento de Gom^sende,, expediente, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo*-J osé Joaqq-’ín Alvárez, vecino que 
fué de dicho Pao, y. cuyo actual paradero , 
Se desconoce pa-sa de catorce ahosV

Celañova, 26 de  ̂ abril,  de .1947.— El 
Juez (Ilegible) .r—E l  Secretario, Emilio 
Belecet. • ' .

2.274— A.. J[. / y i.a; 10^-947


